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VERSION PÚBLICA 
De conformidad a los 

Artículos: 

 24 letra “c” y 30 de la LAIP. 

Se han eliminado los datos 
personales 
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CARNET: 

FORMA DE CONTRATACIÓN SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENT~ 

CARGO ANALJST A DE PROCESOS 

l DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD TIC 

~~~~~~~~___J 

UNIDAD ORGANIZATIVA 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD TIC 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA 

UBICACIÓN FÍSICA 
MÓDULO NO. 3 (DTI - UGDA - UNIDAD DE 



1 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS ~ 

""' SOLICITUD DE EMPLEO 

l. DATOS GENERALES 

2do. APELLIDO 

TE~CÉLULA..-. 
FECHA DE NACIMIENTO • M.. -

ESTADOFAMILIAR ~@]0@]~ 

INo.ISSS - INPEP _____ __ _ 

!LICENCIA OE CONDUCIR: ______ ________ _ 

NÚMERO OE REGISTRO OE PROFESIÓN: __________ _ 

CLASE: TIPO SANGUINEO: ___ ~-

FECHA DE INGRESO AL SECTOR PÚBLICO: [' 8 j ';;{,¡-?/¡ (' 2 
~ ; 

-------------------------

11. DATOS FAMILIARES 

1 PARENTESCO 

f -- · - - PADRE 

' 
1 

l 

MADRE 

CONYUGE 

HIJOS 
1~

-------~-
TIENE FAMILIARES QUE TRABAJEN EN LA INSTITUCIÓN: SI D NO ¡:z:j 

NOMBRE 

- 1 ____ P_A_R_E_N_T_E_S-CO _ _ _ _.f_. __ -_-_-_-_ -----_-U ___ B--IC_A_C_IO_· -N_-_-_-_ -----------_· _,-1 

111. ESTUDIOS REALIZADOS 
------ ·-·· - ·rAR_ E_A_D_E_ E_S_T_U_Ol_O __ .. _ •R ·----~----·- · ----~--F-E_C __ H_A_D_E-~ 

1 
NIVEL ACTUAL TITULO OBTENIDO 

GRADUACIÓN 

-· - ··· .. 

EDUCACIÓN INSTITUCIÓN 

PRIMARIA 

SECUNDARIA 
· -··---~· .. 

BACHILLERA TO 

TÉCNICO _ _,i~_u_ 1 
,_U_N_l_V_E_RS_l_T_A_R_IO_'"'¡v~i,i_1 v;r--;, i_(_-,~~~\c•<. (1-~tT¿;.) -~~~- ~-, . .;:-,t-·· __ {_;l_'_,_·_<'._1/-~)•- · --------!-- -· -----1 

MAESTRIA J~ 
1-------;------------t------···-·-

OTROS ~ \...., "'~ ~:> l: ·•· \ ~,\p\.__t_"''='"----+-"'b"-,.•-'-, -'-...,, '.. ': 0 •--¡------. -1--------·--<---------1 
·.; •. , \-u,1.....<-"-, le..__ 1..,1:" ' ' '~\"\ 

lcr-1'\\"" \7-.<:_.._t·· ¡'---, --------------------------------~, 
IDIOMAS QUE DOMINA. ~19ll.l!L ~ ~ J 

INGLES : Lee Bien Escribe Bien Habla Bien 

OTROS: -------E-xc_•_'"_"t_e ______ Ex_ c_ele=n=te============E=x=ce=le=n=te= ·-- -·· 



-----·-·--··- - - -- ··--.-.... ----~· 

IV. PUESTO SOLICITADO 

PUESTO SOLICITADO: ______________________ _ PRETENSIÓN SALARIAL: $ 

EN QUE OTRA AREA SE PODRÍA DESEMPEÑAR:--------------------------------

HA TRABAJADO ANTES EN ESTA INSTITUCIÓN s1 D Nd6l CARGODESEMPE~ADO _____________ _ 

DEPENDENCIA: _____________ ____ _ MOTIVO DE RETIRO: ___________ _ ____ _ 

V. EXPERIENCIA DE TRABAJO 

VI. EQUIPO QUE SABE UTILIZAR 

i MAQUINA DE ESCRIBIR MECANICA ¡g ELECTRICA o 
!CONMUTADOR TELEFÓNICO s10 NO (El CONTÓMETRO SIQ NO~ 

FAX SI l6) NO 0 SCANNER SI 13- NO 0 
jveHÍCULOS - AUTOMOVIL SI 0 NO B FOTOCOPIADORJ SI Q NO (3 

¡MOTOCICLETA s1 0 NOG COMPUTADORA SI 13- NO 0 

VII. CONOCIMIENTO DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES 

OTROS: _____________________________ _ 

VIII. HABILIDADES Y DESTREZAS EN EL AMBITO: 

l l!iJMUSICAL 
1 
jllJ DEPORTIVO na· 
i 11 MANUALIDAOES 

jl!JOTRAS 

IX. REFERENCIAS PERSONALES 
(NOitjCLUIR FAMIUAll&SJ 

d ' 

.. • .. ;:: •:.. ... . .... 

HAGO CONSTAR QUE TODA LA INFORMACION BRINDADA ES VERDADERA Y AUTORIZO A QUE SEA INVESTIGADA Y EN C 
FALSEDAD TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES 

• \ \ r ,·" . . )· e~ . . ~-
~ 'l~· \! (l~ rr· ' - ··~ \ ' . 

LUGAR Y FECHA 

DOCUMENTOS QUE DEBEN SER ANEXADOS: 
CURRICULUM VITAE 

COPIAS DE OU~ NIT, NUP. ISSS: 

COPIAS DE TITULOS O DIPLOMAS 

SOLVENCIA DE LA POLICIA 

o 
o 
o 

2 CARTAS DE REFERENCIAS PERSONALES 0 
2 CARTAS DE REFERENCIAS LABORALES D 
EXAMEN DE PULMONES D 
EXAMEN DE HECES y ORINA D 

.. 

.. ~ t ' • ANTE 

FOTOCOPIA DE LA CUENTA DE AHOR""R~º~----
0 CUENTA CORRIEHTE BANCO AGR~l ____ _ 

LICENCIA OE CONDUCIR SI F\JESE 

REQUISITO DEL CARGO 



NOMT5R.éi: 

éiDAD: 

FéiCHA Déi NACIM!éiNTO: 

éiSTADO C!VIL: 

D!RéiCCION 

DUJ: 

NIT: 

Tf3L: 

Ht2JADéiVIDA 

• 



6STU.DIDS R.6ALIZADDS 

PR.IMAR.IA 

C6NTR.D 6SCDlAR. CDLDNIA..5A-NTA L60NOR. 

T6R.C6R. CICLD y B.ACHILL6RA TD: 

CDL6Gj/D ~AunsrA DE3SANTAANA. 

UNIVE3RSITAR.IDS: 

11 CICLOS DE3 ING¡6Nl6R.IA INDU.SA TR.IAL,, 

U.NIVfiRSIDAD CATDLICA Dfi DCCID6NT6 (U.NICD). 

Vlll CICLOS DE3 LICE3NCIATURA E3N Cff3NC!AS 

_)UR.IDICAS,, FACULTAD /vf UL nDICIPLINAR.IA DE3 

DCCIDE3NT6 (UE3S). 



CURSOS R6ALLZADOS 

TéCNICO OP6RADORANAUSTA 6N COMPUTACIÓN: 

CSNTR.O D6 6STUDIOS TéCN!COS 6N COMPUTACIÓN 

(C6T6C) 

, 
FORMACION INT6C{RAL PARA 6MPL6ADOS D6 jvtLC{ADOS D6 

VICfllANCIA P6NIT6NCIARIA: 

6SCU6LA D6 CAPACITACIÓNJUDICIAL, SAN SALVADOR. 

M6TODOLOC{ÍA D6 LA INVSSTIC{ACIÓN CRIMINAL: 

AC{AP6, SONSON6T6. 

CURSO D6 NOCIONSS f;ÁSICAS D6L T6ATRO: 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA D6 ÓCC!D6NT6 (uss) 



CAPAC.ITAC.ION6S 

R6LACION6S INT6R"P6R.SONAL6S 6N LA 6M"PR6SA: 

IMPARTIDA "PORS6US. 

M6TODOS y T6C.NICAS PARA 6L 6XC6L6NT6 V6ND6DOR: 

IMPARTIDO "POR S6U.S. 



6XPE:R.fSNCIA LABOR.AL 

OFICIOS VARIOS LA'E>OR.ATOR.10 CUNICO L-<.NIDOS .:lAÑOS 

_J6F6 INM6DIATO: 

T6L6FONO: ~ ...... 

COLA'E>OR.ADOR.JL-<.R.ID ICO OFICINAJL-<.R.IDICA iAÑ04 M6S6S 

Líe. 

T6L6FONO: 

OC!A.PACfON ACTIA.AL: PR.ODIA.CTOR. f3N Pf3t2JA.f3ÑO Df3 BOLSA Df3 

PAPf3L y DfSTRfl51A.fDOR. Df3 PRODUCTO 

Df3Sf3CHA75L.f3. 



R6F6R6NCIA P6RSONAL6S. 

C6NTRD M6!:>1C,O D6 SANTA ANA 

CIAC, SANTA ANA "BLvd. LOS 44 



Centro Educativo Integral Contable 

CEICO 
Santa Ana, El Salvador , C.A. 

Jar Qlmmta: 

mi·rnirn :en 

filnnf ahil i~a~ filnm:ercial 

~e @fnrg11 el Jlreuntc 

~iplnma ~e ~nnnr 
al ¿!ltrif n 

~nbo en ~nnb Jwn, a la$ \Jeintiún biH bel mu be enero be mil nahecientos 

nauenfn \? cinca. 



Administración Académica - Facultad Multidisciplinaria de Occidente 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 
ADMINISTRACION ACADEMICA 

CARNET: 

ESTUDIANTE: 

Inicio 1 Expe · 

El presente resumen de expediente está dirigido únicamente para uso informativo del alumno 
a fin de verificar su record académico 

L30201: LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS Plan: 1980 

Aflo academlco: 1997. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 

DDB232 DERECHO CIVIL 11 BIENES 1 4 7.0 28.0 Aprobada Normal 

DEP132 DERECHO PENAL 1 1 4 6.7 26.8 Aprobada Normal 

EC0132ECONOMIA1 1 4 7.5 30.0 Aprobada Normal 

SOG132 SOCIOLOGIA GENERAL 1 4 6.0 24.0 Aprobada Normal 

TDE132 TEORIA DEL ESTADO 1 4 7.3 29.2 Aprobada Normal 

l ""'medl°' 1 CUM Relativo: 6.9 
6.90 

Año academico: 1997. Ciclo :ll Mat U.V. Nota U.M . Estado Curso 

DC0332 DERECHO CIVIL 111 OBLIGACIONES 1 4 6.3 25.2 Aprobada Normal 

DEP232 DERECHO PENAL 11 1 4 6.7 26.8 Aprobada Normal 

EC0232 ECONOMIA 11 1 4 7.0 28.0 Aprobada Normal 

FSl132 FORMACIONES SOCIALES 1 1 4 5.7 o.o Reprobada Normal 

LOD132 LOGICA DIALECTICA 2 4 6.0 24.0 Aprobada Normal 

!""'medio' 1 CUM Relativo: 6.3 
6.50 

Año academico: 1998. Ciclo:! Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 

DCN432 DERECHO CIVIL IV CONTRATOS 1 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

DNL 132 DERECHO CONSTITUCIONAL 1 4 8.7 34.8 Aprobada Normal 

MTl132 METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION 1 1 4 6.9 27.6 Aprobada Normal 

ttps://expediente. uesocc.edu. sv/motor. php ?accion=nucleo&sg= 1 
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Ref 

Ref 

Ref 
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Administración Ar -lémica - Facultad Multidisciplinaria de Occidente Págir ~de 4 

1 P'omedlo' 1 CUM ~elativo: 7.4 
7.36 

Año academico: 1998. Ciclo:ll Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

DEA132 DERECHO ADMINISTRATIVO 1 1 4 8.0 32.0 Aprobada Normal 

FSl132 FORMACIONES SOCIALES 1 2 4 8.2 32.8 Aprobada Normal 

TGP132 TEORIA GENERAL DEL PROCESO 1 4 7.8 31.2 Aprobada Normal 

1 p,omedio' 1 CUM Relativo: 8.0 
8.00 

Año academico: 1999. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

DEA232 DERECHO ADMINISTRATIVO 11 1 4 6.7 26.8 Aprobada Normal 

DME132 DERECHO MERCANTIL 1 1 4 7.1 28.4 Aprobada Normal 

DPC132 DERECHO PROCESAL CIVIL 1 1 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

DPE132 DERECHO PROCESAL PENAL 1 1 4 6.6 26.4 Aprobada Normal 

FSl232 FORMACIONES SOCIALES 11 1 4 7.8 31.2 Aprobada Normal 

1 p,omedio' 1 CUM ~elativo: 6.9 
6.94 

Año academico: 1999. Ciclo:ll Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

DCS532 DERECHO CIVIL V SUCESIONES Y DONACIONES 1 4 5.5 O.O Reprobada Normal 

DEL 132 DERECHO LABORAL 1 1 4 7.4 29.6 Aprobada Normal 

DPC232 DERECHO PROCESAL CIVIL 11 1 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

DPE232 DERECHO PROCESAL PENAL 11 1 4 7.4 29.6 Aprobada Normal 

HES132 HISTORIA DE EL SALVADOR 1 4 7.1 28.4 Aprobada Normal 

1 Promedio' 1 CUM ~elativo: 6.8 
7.10 

Año academico: 2000. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

DEL232 DERECHO LABORAL 11 1 4 6.9 27.6 Aprobada Normal 

DPC332 DERECHO PROCESAL CIVIL 111 1 4 7.5 30.0 Aprobada Normal 

DPl132 DERECHO PENITENCIARIO (OPTATIVA) 1 4 7.8 31.2 Aprobada Normal 

ICE132 INTEGRACION CENTROAMERICANA 1 4 6.9 27.6 Aprobada Normal 

https ://expediente. uesocc .edu. sv /motor. php ?accion=nucleo&sg= 1 06/11/2009 



Administración Académica - Facultad Multidisciplinaria de Occidente Página 3 de 4 

Promedio: CUM 
7.3 Relativo: 

7.27 

Año academico: 2000. Ciclo:ll Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

CDH132 CURSO ESPECIAL SOBRE DERECHOS HUMANOS 1 4 7.7 30.8 Aprobada Normal 
(OPTATIVA) 

DCS532 DERECHO CIVIL V SUCESIONES Y DONACIONES 2 4 6.3 25.2 Aprobada Normal 

DME232 DERECHO MERCANTIL 11 1 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

RLA132 REFORMA AGRARIA Y LEGISLACION AGRARIA 1 1 4 6.1 24.4 Aprobada Normal 

RMP132 RECURSOS EN MATERIA PROCESAL PENAL (OPTATIVA) 1 4 7.6 30.4 Aprobada Normal 

1 P<0med;o, 
1 CUM Relativo: 6.8 

6.84 

Año academico: 2001. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

DME332 DERECHO MERCANTIL 111 1 4 7.0 28.0 Aprobada Normal 

DN0132 DERECHO NOTARIAL 1 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

FPP132 FINANZAS PUBLICAS 1 4 6.8 27.2 Aprobada Normal 

MDF132 MEDICINA FORENSE (OPTATIVA) 1 4 7.5 30.0 Aprobada Normal 

RLA232 REFORMA AGRARIA Y LEGISLACION AGRARIA 11 1 4 5.5 O.O Reprobada Normal 

1 P'omed;o, 1 CUM Relativo: 6.7 
6.95 

Año academico: 2001. Ciclo:ll Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

DEL332 DERECHO LABORAL 111 1 4 6.6 26.4 Aprobada Normal 

DET132 DERECHO TRIBUTARIO 1 4 8.8 35.2 Aprobada Normal 

DRE132 DERECHO REGISTRAL Y REGISTROS PUBLICOS 1 4 6.3 25.2 Aprobada Normal 

MTl232 METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION 11 1 4 1.3 O.O Reprobada Normal 

PRM132 PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 1 4 2.9 O.O Reprobada Normal 

1 P'°med;o, 1 CUM Relativo: 5.2 
7.23 

Año academico: 2002. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 

RLA232 REFORMA AGRARIA Y LEGISLACION AGRARIA 11 2 4 1.1 O.O Reprobada Normal 

1 

1ttps ://expediente. uesocc. edu. sv /motor. php ?accion=nucleo&sg= 1 06/11/2009 



Administración A iémica - Facultad Multidisciplinaria de Occidente 

Promedio: CUM 
1.1 Relativo: 

0.00 

Año academico: 2002. Ciclo:ll Mat U.V. 

MTl232 METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION 11 2 4 

PRM132 PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 2 4 

1 P<0medlo• 1 CUM Relativo: o.o 
0.00 

RESUMEN 

MATERIAS APROBADAS 1 REPROBADAS 

1 

U.V. 

1 

PROMEDIO 
CURSADAS 

48 1 40/50 1 8 1 160/200 1 6.3 

Universidad de El Salvador - Facultad Multidisciplinaria de Occidente 
Administración Académica - Todos los Derechos (C) Reservados 
Teléfonos:(503)2484-0800, Fax:(503)2484-0823 Apdo. 1908 

lttps://expediente. uesocc.edu.sv /motor. php?accion=nucleo&sg= 1 

Págir i de 4 

Nota U.M. Estado Curso Ref 

O.O O.O Reprobada Normal 

O.O O.O Reprobada Normal 

1 

U.M. 1 PROGRESO 

1 

CUM 

1 1,130.0 1 80.0% 1 7.06 

0611112009 



1 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAD MUL TIDISCIPLINAIUA DE 
OCCIDENTE 
ADMINISTRACION ACADEMICA 

ESTU DIANTE: 

·~~~~-~~~~~-

Horarios ~~o tas parciales Record de Notas Pagos -----
El presente resumen de exped iente está dirigido únicamente para uso informativo del alumno 

a fin de verificar su record académico 

L30201: LICENCIATURA EN CIENCIAS .llJRIDICAS Plan: 1980 
Año academico: 1997. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 

:) DB232 DERECHO CIVIL Il BIENES l 4 7.0 28.0 Aprobada Normal 

DEP 132 DERECHO PENAL 1 1 4 6.7 26.8 Aprobada Normal 

EC0132 ECONOMIA I 4 7.5 30.0 Aprobada Normal 

~OG132 SOCIOLOGIA GENERAL 1 4 6.0 24.0 Aprobada Normal 

rDE l32 TEORIA DEL ESTADO 4 7.3 29.2 Aprobada Normal 

Promedio: 6.9 CUM Relativo: 6.90 

Año academico: 1997. Ciclo:II Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 
DC0332 DERECHO CIVIL lil OBLIGACIONES 1 4 6.3 25.2 Aprobada Normal 

DEP232 DERECHO PENAL II 1 4 6.7 26.8 Aprobada Normal 

l:C0232 ECONOMIA JI 1 4 7.0 28.0 Aprobada Normal 

¡:s¡ 132 FORMACIONES SOCIALES I 1 4 5.7 o.o Reprobada Normal 

l,OD 132 LOGICA DIALECTICA 2 4 6.0 24.0 Aprobada Normal 

Promedio: 6.3 CUM Relativo: 6.50 

Año academico: 1998. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 
DCN432 DERECHO CIVIL IV CONTRA TOS 1 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

DNL 132 D ERECHO CONSTITUCIONAL 1 4 8.7 34.8 Aprobada Normal 

\11Tl 132 METO DOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION I 1 4 6.9 27.6 Aprobada Normal 

Promedio: 7.4 CUM Relativo: 7.36 

Año academico: 1998. Ciclo:II Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 
DEA 132 DERECHO ADMINISTRATIVO I l 4 8.0 32.0 Aprobada Normal 

f·'SI 132 FORMACIONES SOCIALES 1 2 4 8.2 32.8 Aprobada Normal 

l'GP 132 TEORIA GENERAL DEL PROCESO 4 7.8 31.2 Aprobada Normal 

Promedio: 8.0 CUM Relativo: 8.00 

Año academico: 1999. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso 
) u \ 232 DERECHO ADMINISTRATIVO JI 1 4 6.7 26.8 Aprobada Normal 

DME132 DERECHO MERCANTIL I 1 4 7.1 28.4 Aprobada Normal 

DPC 132 DERECHO PROCESAL CIVIL I 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

Ref 

Ref 

Ref 

Ref 

Ref 



DPE 132 DERECHO PROCESAL PENAL I 4 6.6 26.4 Aprobada Normal 
r.;r 
' "'32 FORMACIONES SOCIALES II 4 7.8 3 1.2 Aprobada Normal 

Promedio: 6.9 CUM Relativo: 6.94 

Año academico: 1999. Ciclo:II Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 
)CS532 DERECHO CIVIL V SUCESIONES Y 1 4 5.5 o.o Reprobada Normal 
JO NACIONES 

)EL 132 DERECHO LABORAL 1 4 7.4 29.6 Aprobada Normal 

:)PC232 DERECHO PROCESAL CIVIL U 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

'.)PE232 DERECHO PROCESAL PENAL II 4 7.4 29.6 Aprobada Normal 

f!ES 132 HISTORIA DE EL SALVADOR 4 7. 1 28.4 Aprobada Normal 

Promedio: 6.8 CUM Relativo: 7.10 

Año academico: 2000. Ciclo:! Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 
DEL232 DERECHO LABORAL II 1 4 6.9 27.6 Aprobada Normal 

DPC332 DERECHO PROCESAL CIVIL III 4 7.5 30.0 Aprobada Normal 

:)J>l 132 DERECHO PENITENCIARIO (OPTATIVA) 4 7.8 31.2 Aprobada Normal 

~ CE 132 INTEGRACION CENTROAMERICANA 4 6.9 27.6 Aprobada Normal 

Promedio: 7.3 CUM Relativo: 7.27 

Año academico: 2000. Ciclo:II Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 
: r-y 132 CURSO ESPECIAL SOBRE DERECHOS 1 4 7.7 30.8 Aprobada Normal 
rk .vtANOS (OPTATIVA) 

DCS532 DERECHO CIVIL V SUCESIONES Y 2 4 6.3 25.2 Aprobada Normal 
DONACIONES 

DME232 DERECHO MERCANTIL 11 4 6.5 26.0 Aprobada Normal 

RLA 132 REFORMA AGRARIA Y LEGISLACION 4 6.1 24.4 Aprobada Normal 
1\GRARIA I 

RMP 132 RECURSOS EN MATERIA PROCESAL PENAL 4 7.6 30.4 Aprobada Normal 
'OPTATIVA) 

Promedio: 6.8 CUM Relativo: 6.84 

Año academico: 2001. Ciclo:I Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 
DME332 DERECHO MERCANTIL III 1 4 7.0 28.0 Aprobada Nonnal 

DNO l 32 DERECHO NOTARIAL 4 6 .5 26.0 Aprobada Normal 

FPPI 32 FINANZAS PUBLICAS 4 6.8 27.2 Aprobada Normal 

\!1DFl32 MEDICINA FORENSE (OPTATIVA) 4 7.5 30.0 Aprobada Normal 

RLA232 REFORMA AGRARIA Y LEGISLACION 4 5.5 o.o Reprobada Normal 
t\GRARIA lI 

Promedio: 6.7 CUM Relativo: 6.95 

Año academico: 2001. Ciclo:II Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 
e 332 DERECHO LABORAL III 1 4 6.6 26.4 Aprobada Normal 

DET132 DERECHO TRIBUTARIO 4 8.8 35.2 Aprobada Normal 

DRE 132 DERECHO REGISTRAL Y REGISTROS PUBLICOS 4 6.3 25.2 Aprobada Normal 

\1Tl232 METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION JI 4 l.3 o.o Reprobada Normal 



PRM 132 PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 4 2.9 O.O Reprobada Normal 

Promedio: 5.2 CUM Relativo: 7.23 

Año academico: 2002. Ciclo: 1 

RLA232 REFORMA AGRAR1A Y LEGlSLACION 
L\GRARIA 11 

Mat U. V. Nota U.M. Estado Curso Re/ 
2 4 1.1 O.O Reprobada Normal 

Promedio: 1.1 CUM Relativo: 0.00 

Año academico: 2002. Ciclo:II Mat U.V. Nota U.M. Estado Curso Ref 
\1TI232 METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION lf 

PRM 132 PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

Promedio: O.O 

~ATERIAS APROBADAS REPROBADAS 
: URSADAS 

48 40150 8 

RESUMEN 
U.V. 

1601200 

2 4 O.O O.O Reprobada Normal 

2 4 O.O O.O Reprobada Normal 

CUM Relativo: 0.00 

PROMEDIO U.M. PROGRESO CUM 

6.3 1,130.0 80.0% 7.06 
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, . Trllilb 1 ProcedLn t:~. : · . .--:·. ·> . · ·. 
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COMDICIAN1'5 . 
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ooéü'f'ÁiÑl'~UNICO O~:IQ.EN~IDAP 
, ;<- · RE;!'..YJk.IC-'OJ; Et S,\LVAPOR · 

é.. • ~ 7 ' ~ •, ... · .. l _.s 

,u • . 1:~1;,o:.'i l. ..... _: . -

-.17gg2 M INISTERIO DE HACIENDA 02 
Ol RECCTON GENERAL DE IMPUESTOS I NTEmQOS 

TARJETA OE IOENTIFICACION TRIBUTARIA 

N OMBRE DEL CÓNTR IB V YENT t: 

No. DE IDENTIFICA CIOlll ( 
TRIBUTARIA ( N . l. T. I ~ 

-=;;;:;:;;:;:;:;;:;================;::;;;> 
/ " • • ---

º'"' IYE:i "'° 
t-01 LIC. LUISI El1ILIO NENJIVAR A. 

HtltJKll'O Único Prevlslortal (HUP) 

Focha 1ncorpor11Clón a Cortfia: 06IOV2003 

PARA TODA GESTIONO TRAMITE RELA
CIONA DO CON LA ADMINISTRACION . 
FISCA L OEBERA PRESENTA RSE ESTA 
"'!"ARJ ETA O MACEA REFERENCIA A L 
CORRESPONDIENTE NUMERO DE IOE N· 
TIFICACION TRIBUTA R!A. 



DIRECCIOI DE EDUCACION MEDIA 

Registrado bajo el 

No. LfS-
Folio 2. J - G8 

, ·. . ,. ... : .. ~ .,._ . .. 

IfI ¿f}llin .of.erio h~ ~.hn.tatiótt 
h-~ la ~púhlita a~ Ifl ~alfrcxhnr 

. · ·~ -'!.~?f,~:~~~j~ 

POR CUANTO: 

EL COLEGIO BAUTISTA DE SANTA ANA 

~ runrplib.o rrrn lcrs rcquisi±ns ú.c Q&rn:i)undón estn:bfrdb-:os 

POR TANTO: 

OTORGA A: 

'l!!I J\r.cz.cntc W:ituhr o.e 

Bachíller Académico 
Opción: Matemática y Písíca 

l lar a que oc .él ~ngn uzl.l úe .c.onf (r.n níoaa a ll.l .e}:;fahle.cibo ett .el (~di.cuhl ~i1v 33 be la 
'lfi eu ®cneral o.e ~Üu.cadbn 

(Dcjnroo Je ser Especies Fi,c1.lt.-s los 11tulus Je Bachilk1·<1to, $Cl(t'in Decreto Lcgi$l~tivo No. 38~ de 30 Noviembre ,¡., J 989). 

.· ,·~~~:;-~~~. 

San na, ~I ~alfiabnr, <IIcniroamétí.ca, a los bias h.el mes he Noviembre 

Sustentante 
.: .. ~ ¡ • 



Centro Educativo Integral Contable 

CEICO 
Sa nt a Ana. El Salvad or. C.,\. 

~ar <!lu11utn: 

Jb fr rtttiual:lo s a tisfodurimncnfc sus cstuúins Ür: 

W:irnirn ~u 
filonf ahilibañ filnm-etcial 

lit b11t11: 

~iplnm& ü:e ~nunr 
&l ~:érif n 

,!hi'l:i rn j..;1nb ?-11:1, :.t lus llriutiírn !'li:1s ur.l mrs i'lr rncro Í)r mil llilll;'ciirnfns 

nnurnb 11 riurn . 

'. I•. -: .• • ".,,.,\ . ' fv n.,. 
'1111.1.\• , ¡ 



ORGANO JUDICIAL 
CENTRO JUDICIAL DE SONSONATE 

BIBLIOTECA JUDICIAL 
" DR. RICARDO GALLARDO" 

2ªJORJVADA JURIDICO- CULTURAL, 2,000 



TENFE -·· 1 
En el derecho. como el mejor instrumento pare: la convivencia 
humana; en la justicia, como destino normal del derecho; en 
la paz, como sustituto bondadoso de la justicia; y sobre todo, 
ten fe en la libertad. sin la cual no hay derecho, ni justicia, ni l paz 

PROGRAMA 

8:00 Inscripción 

8: 30 Himno Nacional 

8:.5 Palabras alusivas al acto. A cargo del Dr. Edgar 
Armando Vega, Coordinador, Instituto Jvfedicina 
Legal, Sonsonate. 

8:45 Palabras de Inauguración. a cargo de la Uc. Ana 
Victoria del Rosario A1artinez; Afagistrada de la 
Cámara Segunda Sección de Occidente. 

9:00 Conferencia "Afetodologfa de la Investigación 
Cri11únal", impartida por el Dr. ]t.,fario Alfredo 

10:45 

11:00 

11:45 

11:50 

I ! ernández Gavidia. 

Refrigerio. 

Preguntas y Respuestas. 

Entrega de diploma tú Ponente 

Palabras de Agradecimiento y Cierre a cargo de 
la Lic. Af artha Silvia Hernández, Directora de 
La Biblioteca Juái.cial de San Stdvador. 



CUENTA DE A.HORRO 
MAX ELECTRONICA 

NombrE del ahorrante: 

8~911 

Autorizado 

No. 

l-

No. -
,. 

' 

-m~--== .. ~~~· 

°"' ... -....dt loo~ ca c.-...i. Allono .. calaolrio ..... ... -~ , ...... ..._..,..,..__1'9 lo ...... 
.. (:oel de ....... -·~ 1 Di<Xuibn el< cod& .. ' .. .. ,... ........ . <-lo.-... Qllr .......... o..:.* 
Ahon'Ot<~porlas-bsqoc..n. ....... ~1a,_,..., .,...,..__ .. ...,.,._.i,.._~ 
... n<e<Mld. --de firma. .,; .. nqoioiloo ............. " ... ._.. ¡.dociol dr - ""d ....... .,.;.1o°"' <11<hoo dcp6&•..,..podrio ~ IMDOié9 1"!,~""'~º-~~ .- ·- .1-. c_. q,.. i.--.. 
· - ~ ... "'>- """flodo4ttt...U w.poobii·~ .. ~·~·-, ..... ...__, , _.... _. 
capo<olllx- U. CMUdad<s<¡U< 1..-.po msdriÍtdolc'iÍl1r......,.. m ~ .. -.. ...,,. la - dr Vru111 11111-., -
~ Mr c.-p1as pon !>acn <futM la obl~~ ~áfi...,.,.. ·~~~,,....,.que el.,..,... lime nriu C-.S de 
Ahonoo tituk>s ~Q9•a:l~cod nrismooco dfftmWC'I B.ncoa. f~et~•.,_ ottdl • Vcin1t Md cdonu • .:ilocm:año 
.i.1 pnY>kJ oo de ....-...,;r:Jo.J las <....o.da e....i.. .. i. ....,.. • - mAo •- llaA• •l lomlto u\ll>l«i4o. S. tndria,,.. "'"'º 
) r·~'ii" • f.-.. or dél Es1aJo los utdo:s • c.;.o .. S~•A. ., • faYOT del ' "blk • Monu1c pn•-.nh1uc de d.-póJ.110., dt'lll0$ de 

capluh11<1é<t. &iros ttt;bido< o cualesi¡-Jltn 04!'\ ~· q11< •llbl<ra ..,,.hdo dJn 6 • - d< pmtUntCn 1nactlvu. Se mknd<ri que 
W'IJ cUltf'l&a lu ~ inacova cu1n4o tu tit.au oo M ~ coe cl 81ft(O eclo tJp.mo q11c: 1ni,ac.1n '" COC\OC1niittto de la e.Utrncia 
ckl u lJo t '° FaV('lt o w propósito « continuar m11111eni~ CC*O tal ~ tJ 9Mco. E11 .....,, CI*-. el pl.,o de la pmcripd6n J( tmpeuri 
a \'OnW 11i J*1•t de la íed111 en que: w cf~el 6h:illo acto. Qail •1 O.po114:Mlt •\IN Cumlll ck Ahorro~ "491pAt WM> o m&t bmef~iario:\ 
1 ffc('tu de que, al ocunir ti raHcc!mic:nto de aqud se tu m'trc¡u' ~ áeot cf a.aldo lntc¡tO o una ptnc de t~ íotuk)t dcp01UMSc.s ron ,u.s 
«•p«lh"' 1lll<m<J. Que SJlvo io"1tll<eioo<s m confnrio' dol ~:le~ clq>o111.1r11 tnorl t n 11 obhjKIOn de: <UfDW1i- a los 
bcne(tei:1rM>s J'll.lf' t'SC.'rito y ikntro del tetcer d••. la dttl1naei6n que l IU l'avOf te f\obkrt ht\:ho ()u( el dtpot1t.tnlt sdbla1' 1• prvporci..,n en 
que " I uldu dr la l"UCIWI drbtri dJ5.lribuirsc. en~ Ju:S bC'ncfJdu ;os y, tn ca.so de: que oo ~ h.cicrc N tru~t\dcti q1..1e bl diitT1bu.::ióo scri J)Of rianeis 
ieutln . Que \a 1ntt1tt~~ JtpoM.ar11 estari M la Qb.:i..:•ión dt MmunkM por Hcrito 1 h1t ~ff'kilfKll. lt dt-lllJ'KIOn que a w f11vor 1e ht.tbi<fre. 
"'-'\.lh» 0rnbu de 1u1 ltn dw $1JUICUlCS a <lquil en 'i"C IUVk.ff \:Onol:ÍMK'nlU1,.kt10 Jd f .. llt l allltnW d.rJ (kJ)U\U•Olt, <)uo k>i dC'ICC~Of q~ Je 
t¡¡,1,mdQ ' 'On nll lty cortttp<Jflda aJ ~fi('1lJ'io O b<n<finanOI de VM r\IC'nt.11le \ tlono Ulll'U tUJttOt t lo d~utSIO Cft d ard('U~ l)J4 del 
( ,.Jt,O ( 1\11 

.· 

-· 



-

-

-
-· 



- • --
A ~Ui('n i11teres<": 

Por medj o dc- l~ JH" t! l"ente se hac e (,(}i~vl'AH que el senor -

lnhor~ en e~te laboratorio haciendo nfici

oi=- vario.s en <'l t rans curso de <l<'s añ<'s, dPmostrando en e.<;;c tiempo 

hu e na co114luct.a ~· !'('Sponsab ] (• en sur;; dehcres . 

Y pa ra los uRo~ ~ue ~l hr. e~time cnnvenien-

tes s~ lt> extiende la presi-n te 1•11 1 ~-t ciudad de .Santa ''ºª' a los- ru~ 

tro dÍ as del mes de septiembre del dos mil ocho. 



---· - ••• , riel 

CO!lf'7CCl a' f. ~IHlt.' 

... 
et.~ a nos, r11>mm~ t. 1·an•io """ t•!"e 1. i em)J<'· (\ ll <' es una persona rN• 1mns•h l (' 



Yo , Dr . - - - -· no:- rrec"io r e 1 :'3 

F' r !· si=n :. c :rn:!- C ' '"·;r .~ ~ :~1 • E : CGn!c7. c o a J Sr . í••• 1111-• l•I• 
r:'esce hac e seis a~ o s , t ~e rr>no <Jr el cu a l e l Sr . - ha r:i e mns -

mr~ r 2 c er• n::-a c2 f-r-\.nc; ::-1 '-" c u c:l nu i "? r o o ci r t u n i d 2d a s í C'" fT'O as 'Lr:'l;:n l e 

Y o :·: 'i"' c l os u - o ~ .... cu8 :?.] in~!::r t's :·::: o :·· ::~• tjr·e e :- \.tr riert r:·" s~ J e 

e x t. i enc.'e la ~ r 1 SP n t ;:: e r. la ciu::ad rh:: .Sarta ar> r: a lo s s P. i s ¡4 i P. s 



A QUIEN INTERESE: 

Yo, , Licenciada en 

del domicilio de - por este medio hago constar que: Desde hace veinte años, 

conozco al señor 

Único de Identidad 

, quien se identifica con su Documento 

, que durante todo ese tiempo, ha demostrado ser 

una persona honrada, trabajadora, responsable, con altos principios morales y con gran 

espíritu de servicio y superación., capaz de desempeñarse en cualquier trabajo que se le 

encomiende de acuerdo a sus conocimientos y habilidades, por lo tanto, puedo 

recomendarlo en todos los aspectos antes mencionados. 

Y para los usos que el interesado estime convenientes, extiendo la presente en la 

ciudad de Santa Ana, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil ocho. 



-Pecha Nombre del Paciente Nombre del Médico Referencia 

EX. FISICO RESULTADO EX. QUÍMICO RESULTADO SEDIMENTOS RESULTADOS 

Color amarillo Nitritos t·füG. 

Olor Albúmina 
" 

Pig. Bil. H Aspecto 
Cilindros 

ne~. 

Urobi linógeno 11 

a C. Cetónico 11 

5 Sangre oculta 

Densidad 

Reacción 

pH 

Glucosa 
Observaciones: 

Hematíes 0-l >. e. o 
~ Leucocitos .\(.; 

Células z 
Minerales > 
Parásitos 

Fecha Reporte -



; 

1 
1 
l. 

! - Doctor: 

~ ·--·-··---J_~~~.en~e: ___ ··--- ·-·- ·-------· - --·-··-··~·-----~-· 

: 
B;.1 <d.l11~~· <'• pi 1•: tV> ;;.p ob~ci· ·i'o h;.i c 1ln <\C i•lo r ('l'- i !i t''11t1•. 

--- -- -- -- - ·----·- -

=i: 
j 

- Doctor: l 
Paciente: 1 __ __ _J 

HECES 

Color cafe
1 

Consi~s~te_n_c~ia _ _____ -.::...::.::.~l---------~ 
H\S ns~ 

06-09- 0A 

-

-



CRUZ ROJA SALVAOORE 
CENTRO DE SANGRE 

17 Calle Pte. y Av. Henry Dunant 
Centro de Gobierno, San Salvador 

Tels.: 2219·2251 y 2222·5436 

H~ 25/04f'l 975 
: .111;. [l1lJIJ• 02235013·8 

!lil!!lll!ll!lllllHllHlll lll I 

o 
POS 

---~- _______ ...__ __ __ 



<Poficia '}(aciona[ Civi{ 

PJ Sa{vador 

Vnúfaá áe <R.§gistro y }lnteceáentes Po{iciafes 

Servir y Proteger ante toáo 

" : ' i;;<~-'. .. , :;:~- :-. 
Sofvencia :N°. 0000000000000000000896861 .r-:J:i. /'\ :i5;} \~}.:; 

•'·'" ~ '-tf;¡..:i .• ~.>J. ·.- "' e ' 
p,[ Insfrascrito Jefe de {a Vnúíatf cíe 1?.§gistro y}lnteceáentes <Poficiaíes áe {a <Poíida :Nacio~~)~'VJI}j! 
Saívaáor, hace Constar que: <E{ Sr. . " :-~>>·::,;~. 'f/7~/ 
portaáor áe su áocumento de iáentificación <Dui 02235013-8, quien tramita su so{vencia para <E'iiipfi'6;_..,.., . 

carece áe procesos poíidaíes juáicia(izaáos penáientes, según íos arcfzivos que hasta esta fecfia 

y para tafes efectos, registra esta institución. 

<'E{µnáUía en San Safvaáor, a íos áieciseis auis efe{ mes áe septiem6re efe{ año áos mi[ ocli.o 

Su6inspectora)lmanáa Patnáa. quzman rc!arefa 

Jefa efe fa 'Vnüfaá efe <R,f.gistro y jl.nteceáentes PoCicia{es-Sucursa{ P.sc.aíon. 

:Nota: Cua[quier alteración anula eí presente áocumento. Jfo áe6e ser utúizaáo con fines áe iáentificación ó áistintos a{ especificaáo. 

We6 site: http://www.pnc.906.sv, teféfono áe emergencia 911 



f' ., 

. \ 

.. / 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DA TOS PERSONALES 

l!I DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Sexo: M ~F _I 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento SAN SALVADOR 

Dirección ~-~~~~~~~:::::_·:::::~~~~~~~-·--------------_JI 
Tel. Casa ~xt. Ofic. • icélular- [ Correo 1 

Estado Familiar: S j c[8j A_ VLJ D[j Tipo de Sangre: Q+·-=i Donante Voluntario:SI LJ NO _j 

DUI -NIT 

Licencia de Conducir. 

ISSS 

.NUP 

l .... 

Clase 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa r·- o iRECCIÓNDE-.fECNOLOGiAÓÉ LA INFORMACION 

j UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD (DTI) 

Nombre AFP :Gó°NflÁ ~ -- ·- X 
CRECER 

INPEP 
--·-----·-1 
IPSFA 

NO APLICA 

-·- -·-···--1 
- l 

Ubicacion Física 1 ·-Móéli.i10 No:· 3 (o ti :-uóoc: ··58güi-ídaa : cobroscie Matfiéüias cie EmPíe5asr · .... ____ -·- - · --·-=i 
Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O 1 8 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio 

Graduado: SI D NO CE] Año: 

Es estudiante activo? SI O NO ID'-1 Número de Registro de Profesión •• -

11 GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO 

Nombre del Dependiente Parentesco Fecha de Nacimiento 

Dia Mes Año 

---~ 
== -- ... - Pt a , 1 _ 

30/0ctubre /2009 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Si es estudiante ~ctivo. adjuntar constancias de estudio. 



Cf,flefON.kil:Jlgjd~ 

R~u~(CN\l 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Fecha de Nacimient1 1 l 11 - ~ Sexo: M ~ F LJ 
Ola Mes Año 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento1 

Dirección Completa 

Tel. Cas~ Ext. Ofic.¡ ~ l célular~ Correo _ _. 

Estado Familiar: S 1 ci8J A j V i j D j Tipo de Sangre:-== Donante Voluntario:SI ~ NO [K) 

DUI 

NIT 

ISSS 

NUP 

.... 
Licencia de Conducir_· _______ .... __ ··-_.- ¡ Clase 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

1 UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD (DTI) 

Nombre AFP º9N:~1Jit: ~= · ?~~.! X 
CR~CER 

····· --·1 INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

Ubicacion Física · 1 Módulo No. 3 (DTI - UDOC - Segundad - U[lidad Administrativa del Registro de Comercio) 

Cargo Funcional 
.. , __ ,, _ ..... . . , ......... ., .. , _ , ,, __ ,, .. ,_ ... , , ·1 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Oía Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O 1 8 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio 1 

Graduado: SI D NO!]] Año: l ~ ~~~___, 

Número de Registro de Profesión Es estudiante activo? SI D NO [B 
~~~~~~~~-

Nombre de la Insti tución UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: -

Otros Estudios: 

lll GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (Datos serán 
incorporados en cláusula del contrato de trabajo ) 

Nombre del Dependiente Parentesco Fecha de Nacimiento 

Ola Mes Año 

----~------......... -~~ _......,.... _____ ====11 1 =' === 
----------~~-~---________ !::::===11 1 !::::I === 
--.... ......... ~ ......... ~--"""""-~ ........ ~~,,......,......,._~,_.,-~~--~--~ '--....._~11 11...._....._~ 

03/Diclembre /201 O 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: m Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregir1os y remitir el formulario ya firmado 

m Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Si es estudiante activo, adjuntar constancias de estudio. 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO. HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

. . 
FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DA TOS PERSONALES 

111 DATOS GENERALES 

Carnet: - · 1 · 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento! 

Dirección Completa 

Tel. Casa[- ] Ext. Ofic. 

Sexo: M · X F 

- .... ;·- .... •.- .. .... 

Célula Correo ¡ . -·----·¡ 
Estado Familiar: S ···1 ci8j A -i V i l D -1 Tipo de Sangre: - - ·- - - - · ··: Donante Voluntario:SI [[) NO 

DUI 

NIT 

.. ----· ·-~ ········ · "· · 1 ISSS 

NUP 

· . Nombre AFP ~(;>~~-X 
.... - ..... -...... -..... -.......... -.... ! 

····· 1 

Licencia de Conducir ··· ·· .... 1 Cl~se :· -··1 

11 IN.FORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

. Unidad Organizativa DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Ubicacion Fisica 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes. Año . 

Fecha de Ingreso al CNR: Dia 1 O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O 1 8 1 . 

- ·····--··- ·····- ·-·-·····-.. ··- ·····- ······- ·-··-.. ··· 
. CRECER . 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 



ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio ;ª' llJllJllJllJllJllJllJllJllJllJ!!!!l!!!!l!!!!lllJIL _____ ________ _ 

Graduado: SI D NO[]] Año: 

Es estudiante activo? SI D NO D Número de Registro de Profesión 

1 
Nombre de la Institución ¡ UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

1 
donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

- GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (Da t os será n 
incorpor a dos en cláusula del contrato de trabajo ) 

Nombre del Dependiente 

Diciembre de 2011 

Lugar y Fecha 

Parentesco 

-• . ... 

Nota Importante: a Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

CI Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

l'!i Adjuntar fotocopia nltida del DUI actualizado 



,• 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

DATOS GENERALES 

Carnet: -
. . ..... __ ,,,,, ...... ,_ ..... _ .,,,.... ... ······-·····- ................... ,_.,,.ü_ ,,,,,,_ ,,,,.,_ ,_,.,..,_ ..... _ ,, .. ,,._ ,,.,,_,,,,,,_ ,,,,,_ ,,,,_ ,,,,,_ .,,,,_...,,_ •• 

· Nombre: -

Fecha de Nacimientéj f 11 - - Sexo: M ~ F. · LJ 
Día Mes . · Año 

lugar de Nacimiento: Municipio 

Dirección Completa : 

l 
Departa mentol 

----1 
Tel. Casa- Ext.Ofic. I - ! célula~- Correo . .. ...... J 

Estado Familiar. s 1 c [8) A · 1 v ¡ 1 o 1 Tipo de Sangre: bRH POSITIVO Donante Voluntarío:SI 1 X i NO 1 

DUI --- ·- .... - ·-· ....... --.. ¡ ISSS 

NIT 1 NUP 

Licencia de Conducir ! 

INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Clase 

Nombre AFP ~N[~ X 

CRECER 
INPEP· .. ·:-·~·--· .... -.. ~· ··· -·-····· 

IPSFA 

NO APLICA 

11 
Unidad Organizativa 

·-i5íffECC'í'O-Ñ··riET'EC~NOLOG1A'DELA 1NFoRMAc1óN .. :._ ..... _., ... ___ ...... _ ..... -.-···-~-~---· .. - · ... M~-···_:_ .... ¡ - ···-·····--···· - ·· 

UNIDAD DE GEST.ION DE LA CALIDAD (OTI) 

Ubicacion Física i Módulo No. 3 (DTI - UDOC - Seguridad - Unidad Administrativa del Registro de Comercio) 

Cargo Funcional 

Nombre Jefe lnmedi 

Fecha del primer ingreso al sector público: _ Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: . Día [ O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O [ 8 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

. , 

Profesión u Oficio i••········· ••• 1 

Graduado: SI O NO [K) Año: 

Es estudiante activo? SI D NO O Número de Registro.de Profesión 1 

Nom.bre de la Institución. UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

~~~~~~~~ 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (Datos serán 
incorporados en cláusula del contrato de t rabajo ) 

Nombre del Dependiente 

Diciembre de 2012 

Lugar y Fecha 

Parentesco 

-• • 

Firma del Empleado 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Adjuntar fotocopia nítida del DUI actualizado 

.. 



i 
l 

CC'flilO,,;HllOCA109: 
tei11.,,.fCN11.t 

DIRECCI ÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DA TOS PERSONALES 

t.11.J,-J DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Fecha de Nacimiento[llllllJ 

•• Sexo: M ~F _J 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa __ J 
Tel. Casa Ext. Ofic. - jcélular ___ _ 

Estado Familiar: S 1 cl8) A 1 V 1 O 1 Tipo de Sangre: ••• .__ Donante Voluntario:SI IZJ NO 

DUI - ISSS .... Nombre AFP CONFIA X 

NIT NUP 

licencia de Conducir Clase 

1.l!Ji·I INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

GERENCIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

Ubicacion Física Módulo No. 3 (DTI - UDOC • Seguridad - Unidad Administrativa del Registro de Comercio) 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Dia 1 O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 l Año 1 O 1 8 l 



~ ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficiicl••············ 1 

Graduado: SI O NO [K) Año: .__.___.______.______, 

Es estudiante activo? SI O NO ~ Número de Registro de Profesión 

Nombre de la Institución UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

~~~~~~~~-

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO > . 

Nombre del Dependiente 

29 de Noviembre de 2013 

Lugar y Fecha 

Parentesco 

-• • 

Nota Importante: D Verificar si los datos son correctos. de lo contrario corregirlos y remitir et formulario ya firmado 

D Anexar copias de dipk>mas y certificados ya sean de estudios. seminarios etc. que no hayan sido reportados 



' 1'/'frfl,-,,•1t-IW.' 
:}'(f.tl!l'i...----

ff5ALVADOR 
VWJ.001 (HCCJ• ft1 1'0• 01 - = : 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -
···--·-···- -··· - --···- --···-----·····---- ·······- ·-.. ·- ---··"- ·······-··-·- - ····- ---- .. - --·] 

Afio 
Sexo: M ~F _J 

l ugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa ................ ~ 
Tel. Casa Ext. Ofic. - l célular-1 Correo · 

Estado Familiar: S j cl8J A _ V j O j Tipo de Sangre:~ Donante Voluntario:SI [[) NO --· -¡ 
DUI - J ISSS - Nombre AFP CONFIA X 

NIT 
1 

NUP CRECER 

INPEP 
Licencia de Conducir Clase 

IPSFA 

NOAPUCA 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 
Unidad Organizativa -···01RE'ccl6 N_DE_TECNOLÓGiA .. bÉ i..A"iÑFÓR-MACiON .. ----· ···--- .. --... - ··-··----··· .. -··-·-··--··-1 

---GEREt'l'ClA- oe-s rSTEMAS"'A'DMlfill'STRATllJO"S-V'flNAN"CIER<rs----· ··· . . ........ ___ --.. ·---·- ·-· ·1 

Ubicacion Fisica Módulo No. 3 (DTI - UDOC - Seguridad - Unidad Administrativa del Registro de Comercio) 1 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA._D_T_I - -----------------' 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Dia Cf[f] Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O 1 8 1 



JI ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio J!!!l!!!!l!!!!l!!l!!!!!!l!!!!l!!!!l!!!!l!!!!l!!I 

Graduado: SI D NO [X] Año: .__....._~~___. 

Es estudiante activo? SI D NO D Número de Registro de Profesión 
:·-····--· -····-· ··---··· ····--···-¡ 
~~~--~~~~_J 

Nombre de la Institución UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO > 

Nombre del Dependiente 

27 de Octubre de 2014 

Lugar y Fecha 

Parentesco 

-• 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

111 Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 



'"~···-,1~)1"" 
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EL'SA.°i.VADOR 
C>IJC>Oi "•J.C•-·•(lfff 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
. - ·: 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: • 

Nombre: 

Mes Año 

Sexo: M ~ F __J 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa •••••••••••••••• 

Tel. Casa Ext. Ofic. 5299 Jcé1u1 Correo 

Estado Familiar: S j C[8j A _ V j D j Tipo de Sangre:~ Donante Voluntario:SI (K] NO _:j 

DUI -NIT 

Licencia de Conducir 

ISSS 

NUP -
Clase 

Nombre AFP CONFIA 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa . ólREcCiciN DE TECNOLÓGIADE._i..A iNFÓRM.ÁCION 

GERENCIA DE SiSTEMAS-ADMINISTRATIVOS YFINANCIEROS . 

Ubicacion Física Módulo No. 3 (DTI - UDOC - Seguridad - Unidad Administrativa del Registro de Comercio) 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Ola 1 O 1 8 l Mes [o 1 9 1 Año 1 O 1 8 1 

X 



1 ~1 l':STUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio 

Graduado: SI D NO[]] Año: 

Es estudiante activo? SI D NO D Número de Registro de Profesión 
-- --- --=1 

1 Nombre de la Institución UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRA TO DE TRABAJO ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

03 de Noviembre de 2015 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: D Verificar si tos datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

D Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Fecha de Nacimient9m -

Ola Mes Año 
Sexo: M ~ F _ _ _J 

Lugar de Nacimiento: Municipio -----------Departamento 

Dirección Completa •••••••••••••••• . _ ___ J 
Tel. Casa !célula- 1 Correo 

Est.ado Familiar: S _j C~ A _ V j Dj Tipo de Sangre~ Donante Voluntario:SI [Kj NO _j 

DUI - ISSS 

NIT NUP 

Licencia de Conducir 

-
1 Clase 

Nombre AFP CONFIA 

CRECER 

INPEP 

·-- - -----·----- IPSFA 

NO APLICA 

B INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

X 

Unidad Organizativa DIRECCION DE.TECNÓLOGÚÚ)E LA INFo"RMÁCió t·f . -·· -- ..... .. .. --- .... -.... . .. ····1 

'GERENCIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y ~INANCIEROS 
- --·- - --------- ---·--- 1 

--~-----' 

Ubicacion Física Módulo No. 3 (DTI - UGDA - Unidad de Seguridad) 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI J 
Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingrese> al secto~ p_úbli~: Día Mes . .Año 

.Fecha de Ingreso al CNR: Oía WJJ Mes OLiiJ Año 1o1 s I 



B 

-. 
·ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Ofici 

Graduado: SI O NO [K] Año: ...__.__~[. ] 

Es estudiante activo? SI O NO D Número de Registro de Profesión ..... ·- · - ·- ........ -·- - . __ .. ··-·¡ 

Nombre de la Institución UNIVERSIDAD DE EL SA_L_v_A_º _º _R ____ ___ _ ___ ___ _ _ _ _ ___,! 
donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO { DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRA TO DE TRABAJO ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

24 de Noviembre de 2016 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar coplas de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido r~poi:tados 
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~I5.AÍ.VADOR 
• l'lt>C"J 1.'<tj.CU•l.>t o·oii~• "::' -=- ·:: 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DA TOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Sexo: M 

Año 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa 

Tel. Casa j Ext. Ofic. - Célular- Correo 

Estado Familiar: S _ c[8) A _ V _ D j Tipo de Sangre:••••L_j Donante Voluntario:SI [KJ NO 

DUI 

NIT 

,_ 
Licencia de Conducir 

ISSS 

NUP 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

¡- · ·· -- · · -H · ·¡ Nombre AFP ff~~,:~'"""b;;~~~:;;·x 

1 Clase · 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 
........ _,,,,,_ ,,,,,_ .. , .. ,,_, __ , 

NO APLICA 

Unidad Organizativa · ·ofR'e'ccióÑ .. 5ETECÑóTi5G'i:A óETAIN.Fi5FHiiiA'cl6Ñ ..... _,_. - ... -.... ·--· ............... ,_ ......... - ..... _ .. ___ ...... -.! 

UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMATICA 
1 

Ubicacion Física _ .. Módü10·Ñ0:3·(orr:-oG·o:A·-:.-oñTaa<raesegurraaar --- ···- ··- ··- ·····- ·········- -·--··- ·· ········- ····--.. -·· ·-¡ 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O 1 8 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

Profesión u Oficio 1 

Graduado: SI D NO [KJ Año: 

Es estudiante activo? SI D NO D Número de Registro de Profesión : 

Nombre de la Institución UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

~~~~~~~~~ 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO > 

Nombre del Dependiente Parentesco 

26 de Septiembre de 2017 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir ·~1 .'{~Qiario ya firmado 

B Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• SI se ha modificado su estado familiar, anexar copia de su OUI 



r; 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACI ÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Fecha de Nacimient9 - -

Día Mes 
Sexo:M ~F ~ 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa 

Tel. Casa Ext. Otic. - 1 Célular ] Correo 

Estado Familiar: S j c[8J A _ V j D j Tipo de Sangre: ORHPoSiTi.vo--.. ···] Donante Voluntario:SI i X l NO -:-.. J 

DUI ISSS Nombre AFP cC)N.FIA X 

NIT NUP CRECER 

Licencia de Conducir Clase 
INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 
Unidad Organizativa -- "[)1ifécc·ioÑ-DETÉCNÓLOGIADELÁ .. INFORM.ACÍÓN ..... _._, -- ... --... - - --.. --.. ··--· .... · .. - -···-· -·-···-] 

- DEPARTAMENTO DE-SE'GURIDADTIC-... - -.. - ... - .. - - ··--.. -- .. - .... - -.. ·--_-·-·-·---- - ·- - ··-·1 

Ubicacion Física Módulo No. 3 (DTI - UGDA - Unídad de Seguridad) 

Cargo Funcional ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día Mes Año 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 8 1 Mes 1 O 1 9 1 Año 1 O J 8 l 



l lf;1J 1 ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Ofici 

Graduado: SI D NO[[) Año: 

Es estudiante activo? SI O NO D Número de Registro de Profesión _-·_-··_··-----~~---·--_ ·_···_- -_-_ .. _____ .. ~] 

Nombre de la Institución UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRA TO DE TRABAJO > 

Nombre del Dependiente Parentesco 

08 de Noviembre de 2018 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: D Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

1 

1!J Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

D Si se ha modificado su estado familiar, anexar copia de su DUI 

EJ Si su DUI venció este año, anexar fotocopia del vigente 

, 



<;F.Nlf!O NACI0,..,...1., OE 
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EL SA~.ADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

r 1-:-0ATOSDEL EMPLEADO-mu 
1--·-·····-····- ·- .. ·---·~·---.... - ·----

NOMBRE: 

CARGO: Analista de Procesos de la DTI 

CENTRO NACION'- ,.J DE REGISTROS 
' 

DIRECCIO~ EJECUTIVA 

ESCUELA DE FORMACION REGISTRAL 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2017 AL 31/12/2017 

CARNET: -

TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

'¡tHCCAOOl_AR 
25/0_ 18 08:00 AM 
PAGINA 61 DE 90 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DEPARTAMENTO: UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMATICA 

•11;> 

=.~··••oH•OO•o O• •O• O • o oo oo o Oooo•O OOOOoOO•OO••oooo oo•o••••••ooooooooo.oooo•o oooooooooo• o ooooo o o o.o oOo oo.ooouoooOO.o oO o oo•O o o.oo • oo . .., ,, ,.,. , , , ,,,., , ,.,. , ,,,,.uo o.ooo•ooooo o.o o oooooooo o o•ooo oooooo •oo•oooo"o•+ooooo;o oHOO•••••••• • '°•"''''''~'~''' .. '' ' ' '''''''º'' .. ' ''..,, .. ,.,,,.,,,,, ,,,,.,.,,,.,.,, .. ,,,,.,.,,,.,,,,.,,,.,.,, ,,, , , ,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,~.,,.,,.,.,,.,., , ,,,,,, .. ,.,,,,,., ,,,,, , ~. 

: 11. DETALLE DE CAPACITACIONES : 
'\ o • o o •• • 00 •• " ' o o 00 o •o o "''' "'' •••• oo " '**"''' ' '" o " """'' ' ' " "'"'"'"''""' ' '"'" u '•" '''"'''''"' +o 00000•0•0 *"' "' •• ""' " '"''ºu"""" "''"'''''"""'"º""'' '""'"º'''"" ' ' ''*""'' '"'*''*'n'"'''"º"' " '""; .................................. ........................... ....... .... . ........ .. . . ··~ .... . ....... .. . ..... . ...... ... . .~ ...... ............ -· .. · ··• .. 

CAPACITACION INICIO PIN HORAS BMPRBSA CAPACITADORA LUGAR NOTA 

1 GESTION DEL TIEMPO PARA LA PRODUCTIVIDAD LABORAL 23/1 1/2017 23/11/2017 8 ING. JULIO BOLAÑOS CENTRO DE FORMACION 
YANCOR COACHING & 
MENTORY 

2 TALLER OOCUMENTACION DE PROCESOS 

1 

20/06/2017 22106/2017 24 CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADOS 1 CENTRO DE ESTUDIOS DE 
UNIVERSIDAD DON SOSCO POSGRADO UNIVERSIDAD 

DONBOSCO 

Total capacitacione s: 2 



•cl\JR 
~B~ Centro Naefdn·a1 de Reglslros 

CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 201 /2019 

CARNET No-

Nosotros mayor de edad, 
del domicilio d , Departamento de-. con Documento Único de Identidad número 

-· quien desempeña la función de Gerente de Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros 
(CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria -
~ue en adelante se denominará El Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día dieciocho de julio de 
dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta natµraleza; y-

• mayor de edad quien se 

identifica con su Documento Único de Identidad númer y Número de Identificación Tributaria 
quien en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); convenimos en celebrar el 

presente Contrato Laboral el cu~I se sujeta a las dáusulas siguientes: l. NATURALEZA- Las partes declaran 
que el presente contrato es de naturaleza laboral. 11. CARGO.- El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus 

servicios al Contratante, bajo las órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección 
Ejecutiva número 1/2019, de fecha 4 de enero de 2019 que para efectos.presupuestarios es de ANALISTA DE 
PROCESOS el cual es equivalente al cargo funcional de TÉCNICO EN SEGURIDAD INFORMÁTICA 11. El (La) 

Contratado(a) asume por medio de este instrumento; todas las responsabilidades y obligaciones inherentes al 
desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de Puestos del 

Contratante, bajo el código 737 el cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, con fuerza 
obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La) Contratado(a) se obliga a ejecutar las actividades, 
labores y servicios que se.ali compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para · 
que el Contratante cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, El (La) Contratado(a) 

se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga el Contratante, con el propósito de 
mejorar el desempeno técnico, profesional e institucional de su recurso humano. 111.. PLAZO.- No obstante su 
derecho de antigüedad adquirido, se .firma el presente contrato a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2019 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El (La) 
Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las oficinas del Contratante ubicadas 
en SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD TIC. No obstante, El (La) Contratado (a), a solicitud 
del Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas 
Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde 
sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad a 
lo que al respecto de traslados permanentes o temporales· del personal disponga el Código de Trabajo, el 
Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) Contratado(a) 
viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos 
lugares fu~ra de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad a la normativa aplicable. V. 
SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un salario de -

, en moneda de curso legal, pagadero a más tardar el día 
diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en '·efectivo. VI. HORARIO.- Sin perjuicio de i'as 
disposiciones administrativas que pudiere adoptar el Contratant~ , para la mejora o continuidad del servicio · 
público que presta, el horario ordinario para la l?restación del ser\ii'cio que cumplirá El (La) Contratado(a) será 
el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieci~éis horas, de lunes a. viernes, con una pausa 
para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 heras. ~! ,Contratante remunerará a El (La) Contratado(a) por 
el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de conformidad a la normativa 
aplicable, según se detalla en la cláusula IX.VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se 
compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su 
función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su 

trato, debiendo El (La) Contratado(a) observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y 
superiores, además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo 
de El Contratante.Es especialmente entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus 
funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni 
personales que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo 
para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho 



ELSALVAOOR 
~ ... --

- ;;::; 

CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

REPORTE DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
2013 

-
ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

GERENCIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

EVALUACION DEL DESEMPE&O 

EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

9 . 25 9.83 9.54 96.10 
* 

* La nota final corresponde a 1a aplicación del Subsistema de Gestión del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 



blághia l del 

Gracias por su apoyo, 

Subjeci:: AGAADECIMEINTOS POR VALIOSO APOYO TECNICO A UACT. 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA !NfORMAC!ÓN 
DIRECTOR 

Recíba cor!dfa! saludo deseos de éxítos y bendjciones en sus actividades cotidianas. 

-

El motfvo de la resente es para agradecerle el apoyo que por parte cte la OTl se nos brinda a través de! Técnico 
pues a diario nos atiende en los diferentes requerimientos de apoyo técnico en !a 

ap icac1 n e is ema Integrado de Compras, ha mostrando ser muy dHígente, servicia!, colaborador. dinamice, 
desenvotvíendose con e! persona! UACI con gran empeño para lograr resultados excepcíona!es, 

De igual manera hacemos extensivo el agradamlento para todo el personal dela Dírección a su digno cargo, pues 
síempre ponen atencíón, esmero y empefío en que !os proceses se ejecuten oportuna y correctamente, y para 
elfo, todos, ~¡ excepción, nos apoyan incondicionalmente. 
tnflnitos agradamíentos. 

Atte., 

3li01/20.i4 



CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

REPORTE DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
2012 

-
ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

UNI DAD DE GESTION DE LA CALI DAD (DTI) 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 

INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

9.01 9.02 9.02 93.87 
* 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 

Humanos 



CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

REPORTE DE EVALUACI ON DEL DESEMPEÑO 
2011 

-
ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

UNIDAD DE GESTION DE LA CALI DAD (DTI ) 
-----------------------------

EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

-- ·- r-· 
EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

~er SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

9.04 9.04 9.04 93.10 
* 

1 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 

Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 

Humanos 
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CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

. 1, :._ ...... :_ ·-~ ... "-~-1'. ,, -•• _ .t ' .. -,(. .. ·-··-· .r. • -

CENTRO NACIONAL DB REGISTROS 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

UNIDAD DE GESTION DE LA CALI DAD {DTI ) 

BVALUACION DEL DESEMPEilO 

EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler . SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

9.00 9.00 9.00 94.00 
'* 

'* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 



CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

-
ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI 

UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD (DTI) 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

EVALOACION EVALUACION PROMEDI O EVA.LUACION 

INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 
ler . SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

8.88 9.00 8.94 93 . 48 
* 

* La nota final corresponde a la aplicaci6n del Subsistema de Gesti6n del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 



indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que resguarda y 
de los servicios que presta. El Contratado reconoce que El Contratante, ha comunicado toda la normativa 
interna de manera oportuna. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga especialmente a cumplir con las 
prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con 
honestidad y transparencia, asi como tener buena conducta profesional y notoriamente moral. El (La) 
Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier información 

confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar 
perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. CUIDADO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el 
desempeño de su cargo, El (La) Contratado(a) defenderá y protegerá los intereses del Contratante, así como 
los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 
especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. El (La) 
Contratado(a) reconoce que son propiedad del Contratante, tanto la producción que realice en el desempeño 

de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El 
(La) Contratado(a) lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, 

programas, información y bases de datos, estudios e investigaciones técnicas y cualquiera otras, siempre que 
lo fueren como producto del ejercicio de sus funciones. IX. NORMATIVA APLICABLE.- La relación laboral 
generada por el presente contrato, se sujeta al presente contrato, además de las contenidas en el Código de 

Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas, la Politica y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, 
Manuales, Instructivos, Circulares e instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio 
de sus autoridades. X. PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (La) Contratado( a), todas las 

prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de Trabafo, Reglamento Interno de Trabajo, las 

Disposiciones Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, 
aplicables a la presente relación laboral. XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, administrativos e 
institucionales, El (La) Contratado(a) declara que la(s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) 
económicamente de él (ella): 

- Padre. XII. BUENA FE.- las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno 
cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas 
razonables para el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual 
de trabajo anterior, ya sea escrifo o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no 
altera en manera alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su 
antigüedad en el servicio, ni se entenderá como negación a mejores condiciones concedidas al trabajador en 
el Contrato anterior y que no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente 
contrato, en la Ciudad de San Salvador, el día 7 de enero de 2019. Las partes declaramos, que pese a que se 
firma en esta fecha, el plazo corresponde a lo expresado en la cláusula nominada plazo. 

·~ 



llCC~j~ 
1ifl/l1.?v.:a Centro Nacional de Reglalros 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO N°OMltRO 001/2019-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantem;r la buena 
administración y c:liiección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2019, según Decreto 
Legislativo No. 218, publicado en el Diario Oficial No. 240; Tomo No. 421, de 
fecha 21 de diciembre de 2018; · 

ACUERDA: 

I. Autorizar y ratificar a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2019, la contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 
1, 790 empleados, cuya contratación estuvo vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2018, según detalle de anexo número 1, el que forma 
parte integral del presente Acuerdo. 

II. Autorizar y ratificar a partir del 01 de enero de 2019, la modificación de la 
contratación de ·Servicios por Remunel1'tciones Permanentes ·de 4 
empleados, . cuya contratación ·estuvo vigente al 31 de diciembre de 2018, 
según detalle de anexo número 2, el que forma parte· integral del presente 
Acuerdo. 

ID. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Setvicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
mensualmente el sueldo del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionados eri los anexos. COMUN1QUESE. 

San Salvador, 04 de enero de 2019. 

1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #231 O, San Salvador. 



Cl\JR 
Ceotro Nadonal de Reglslto$ 

~I°SALVADOR 
UHiMONO$ l>AfU, CflteCt.flt ;::... = -::;.: CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

No. 207/2018 
CARNET No~ 

mayor de edad 

, Departamento de-· con Documento Único de Identidad número 
-uien desempeña la función de Gerente de Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros 

(CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria~ 
en adelante se denominará El Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 

ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día dieciocho de julio de . 

dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta naturaleza; y -
mayor de edad quien se 

identifica con su Documento Único de Identidad número - y Número de Identificación Tributaria 
, quien en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); convenimos en celebrar el 

presente Contrato Laboral el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran 
que el presente contrato es de naturaleza laboral. 11. CARGO.- El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus 
servicios al Contratante, bajo las órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número 13/2018, de fecha 16 de enero de 2018 que para efectos presupuestarios es de ANALISTA 
DE PROCESOS el cual es equivalente al cargo funcional de ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI. El (La) 
Contratado( a) asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes al 

desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de Puestos del 
Contratante, bajo el código 9 el cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, con fuerza 

obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La) Contratado(a) se obliga a ejecutar las actividades, 
... ... - . . labores y serviaios .que· sean compatibles con-sus capacidades y conocimientos. y que sean necesarias·para 

que el Contratante cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, El (La) Contratado( a) 
se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga el Contratante, con el propósi to de 

mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. 111. PLAZO.- No obstante su 
derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2018 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El (la) 

Contratado( a) prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las oficinas del Contratante ubicadas 
en SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD TIC. No obstante, El (la} Contratado (a), a solicitud 
del Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas 
Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde 
sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad a 
lo que al respecto de traslados permanentes o temporales del personal dispónga el Código de Trabajo, el 
Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) Contratado(a) 
viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos 
lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad a la normativa aplicable. V. 
SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un salario de 

en moneda de curso legal, pagadero a más 
tardar el día diecinueve de cada mes, media.nte depósito bancario o en efectivo. VI. HORARIO.- Sin perjuicio 
de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar el Contratante para la mejora o continuidad del 
servicio público que presta, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá El (La) 
Contratado( a) será el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes, 
con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 horas. La jornada laboral semanal será de 
lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) Contratado(a) por el tiempo extraordinario trabajado 
adicionalmente al horario establecido, de conformidad a la normativa aplicable, según se detalla en la cláusula 
IX. VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y 
diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al presente instrumento. Las 
partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado(a) observar 
buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 
ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante.Es especialmente entendido 
entre las partes, que El (La} Contratado(a) desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de 
manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean 
incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se 



abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del 
conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que presta. El 
Contratado reconoce que El Contratante, ha comunicado toda la normativa interna de manera oportuna. 
Asimismo, El (La) Contratado{a) se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética 
Gubernam~ntal, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, así como 
tener buena conducta profesional y notoriamente moral. El (La) Contratado{a) se compromete a no revelar ni 
lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre 
todo asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. 

CUIDADO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, El (La) Contratado{a) defenderá y 
protegerá los Intereses del Contratante, así como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas 
de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el 
desempeño de su cargo. El (La) Contratado(a) reconoce que son propiedad del Contratante, ~anto la 

producción que realice en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, 
transformaciones y otras producciones que El (La) Contratado(a) lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, 
tales como documentos, diseños, mediciones, programas, información y bases de datos, estudios e 
investigaciones técnicas y cualquiera otras, siempre que lo fueren como producto del ejercicio de sus 

funciones. IX. NORMATIVA APLICABLE.- La relación laboral generada por el presente contrato, se sujeta al 
presente contrato, además de las contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, 
Reglamento Interno de Trabajo, las Nonnas Técnicas de Control Interno Específicas, la política y Sistema de 

Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, Instructivos, Circulares e 
instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridades. X. 
PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (La) Contratado(a). todas las prestaciones 
establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Genera.les 
Clel Presúpuesto y cualquier otra fuefnle de obligaciones de esta naturaleza. aplicables a la presente relación 
laboral. XI.BENEFICIARIOS.- Para Jos efectos laborales, administrativos e institucionales, El {La) 
Contratado{a) declara que la(s) persona{s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de 
él {ella): 

BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y observancia a 
sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 
de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo anterior, ya sea escrito 
o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en manera alguna los derechos, 
obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el servicio, ni se entenderá como 
negación a mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y que no consten en el 
presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San Salvador, el día 16 
de enero de 2018. Las partes declaramos, que pese a que se firma en esta feCha, el plazo corresponde a lo 
expresado en la cláusula nominada plazo. 
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C0~1f'll>.HmA· . 
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AClJ.ERpA: . 

.. i . ·. 
·· : . 

m. Au~~ a··~:Qeréhte de Desarrollo H~Q+·P~,·~ .~~e·.Y ~ba 
los CQfitl:a.tOS: de ··~~os por Remuneraciones·~~~~: · · . ·· . · · : . 

IV. Aütorizai · a fa Tesoieria, dei Qmb'o Nacional de Re~~ .. para <lué can~e 
men~u.almente el sueldo del personal contra~o por Remun,eraciones 
P~en~ .. re~acioilados en los anexos. COMUNtQ.UESE . 

... • t• • • • •• 

San Salvador, ·16 de enero de 2018. · . .. ..... -... ·.· ·. . 

. . . ,. . 

lttl«:ellO -,--.- Cháv.ez 
Ejecutivo 

1a CaUe Poniente y 43 Av. Norte #2~10 , San Salvador. 



CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 206/2017 

CARNET No . • 

Nosotros: mayor de edad, . 

del domicilio de , Departamento d~, con Documento Único de Identidad número 
- quien desempeM la función de Gerente de Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros 
(CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria_ 

que en adelante se denominará El Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día dieciocho de julio de 

dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta naturaleza; y -
, mayor de edad quien se 

Identifica con su Documento Único de Identidad número - y Número de Identificación Tributaria 
, quien en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); convenimos en celebrar el 

presente Contrato Laboral el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran 

que el presente contrato es de naturaleza laboral. 11. CARGO.- El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus 

servicios al Contratante, bajo las órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección · 

Ejecutiva número 30-BIS/2017, de fecha 01 de febrero de 2017 que para efectos presupuestarios es de 

ANALISTA DE PROCESOS el cual es equivalente al cargo funcional de ANALISTA DE PROCESOS DE LA 

DTI. El (La) Contratado(a) asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones 
inherentes al desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de 

Puestos del Contratante, bajo el código 9 el cual se entiende que es parte integra.1 del presente Contrato, con 

fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La) Contratado(a) se obliga a ejecutar las 

actividades, labores y servicios que sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean 
necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, El 

(La) Contratado(a) se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga el Contratante, con 

el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. 111. PLAZO.

No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir del 01 de febrero al 31 

de diciembre de 2017 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.

El (La) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las oficinas del Contratante 

ubicadas en SAN SALVADOR, UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMATICA. No obstante, El (La) Contratado 

(a), a solicitud del Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de 

las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro 

lugar donde sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de 

conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales del personal disponga el Código de 

Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) 

Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su c~rgo tenga que trasladarse 

eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad a la 

normativa aplicable. V. SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un 

salario d en moneda de curso legal, 

pagadero a más tardar el día diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo. VI. 

HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar el Contratante para la 
mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la prestación del servicio que 

cumplirá El (La) Contratado( a) será el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de 

lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 horas. La jornada laboral 

semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) Contratado(a) por el tiempo 

extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de conformidad a la normativa aplicable, según 

se detalla en la cláusula IX. VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, 

en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al 

presente instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) 

Contratado(a) observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de 

contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante.Es 

especialmente entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con probidad 

y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y 
legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le 



contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o 

indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. El Contratado reconoce que El Contratante, ha comunicado toda la normativa interna de manera 

oportuna. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley 

de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, así 
como tener buena conducta profesional y notoriamente moral. El (La) Contratado(a) se compromete a no 

revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual tenga 
conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El 

Contratante. VIII. CUIDADO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, El (La} 
Contratado(a) defenderá y protegerá los intereses del Contratante, as! como los bienes, equipos, información, 

materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le hubieren sido 
asignados o confiados para el desempeño de su cargo. El (la} Contratado(a) reconoce que son propiedad del 

Contratante, tanto la producción que realice en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, 

las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El (La) Contratado(a} lleve a cabo en el ejercicio 
de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, programas, información y bases. de datos, 
estudios e investigaciones técnicas y cualquiera otras, siempre que lo fueren como producto del ejercicio de 

sus funciones. IX. NORMATIVA APLICABLE.- La relación laboral generada por el presente contrato, se sujeta 
al presente contrato, además de las contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, 

Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control 111.temo Específicas, la Política y Sistema de 
Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, Instructivos, Circulares e 
instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridades. X. 
PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El {la} Contratado(a), todas las prestaciones 
establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales 

del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación 
· laboral. XI.BENEFICIARIOS.- Pará los efectos laborales, administrativos e institucionales, El · {la) 

Contratado(a) declara que la{s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de 
él (ella): 

XII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno 

cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas 
razonables para el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual 

de trabajo anterior, ya sea escrito o-verbal, que haya estado vígerite entre el GNR-y el trabajador, pere :-10 

altera en manera alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su 

antigüedad en el servicio, ni se entenderá como negación a mejores condiciones concedidas al trabajador en 

el Contrato anterior y que no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente 
contrato, en la Ciudad de San Salvador, el día 06 de febrero de 2017. Las partes declaramos, que pese a que 

se firma en esta fecha, el plazo corresponde a lo expresado en la cláusula nominada plazo. 

EL(LA) CONT 

<-_. 
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LA DIRECCJON EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 030-BIS/2017-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANPO: 

I. El Acuerdo de Dirección Ejecutiva No. 001/2017 de fecha 03 de enero de 
2017, mediante el cual se autorizó prorrogar para el mes de enero y hasta 
que se aprobaran las Leyes de Presupuesto y de Salarios correspondientes al 
ejercicio financiero fiscal del año 2017, la contratación de Servicios por 
Remuneraciones Permanentes de empleados cuya contratación estuvo 
vigente hasta el 31 de diciembre del año 2016; 

11. Que el Presupuesto del año 2017 · fue aprobado mediante el Decreto 
Legislativo No. 590, publicado en el Diario Oficial No.22, Tomo No. 414 de 
fecha O 1 de febrero del corriente año. 

ACUERDA: 

l. Autorizar del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2017, la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,638 
empleados, cuya contratación estuvo vigente hasta el 31 de enero de 2017, 
según detalle de anexo, el que se considera incorporado al presente. 
Acuerdo. 

11. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que ótorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

ILI. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
· el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionados en los anexos. COMUNf QU~SE. 

San Salvador, O 1 de febrero de 20 1 7. 

.. 

1 a Cale Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
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ELSALVADOR 
UNAMON08 PARA CRECER :::===========::::::---· ;;;.....-cén1ro Nacional~ Registros 
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LA DIRECCION EJECUTIVA l)EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
AC~ERDO;. NÚMERO 001/2017-. El Director Ejecutivo, en ·u~o· de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener :1a 
buena ac4riinistración y direcCión de la .Jnstituc.ión.· 

... . ' • , • . . 

CONSIDERANDO: ... .. . 
•, ' ... / . . . .~ .. 

l. · La ~Y Organka de Administración Finaneiera d~~l Estado, Seccióri II, 
· Art.- Nó. 38; · 

, · . :(: . 

Il. · Que aun no han sido aprobadas las Leyes de Presupuesto y de 
· Salarfos corresi;><>ndíentes al ejercicio financiero fiscal del año 2017; 

Ill. · La Circular No. SAFI-001/2017 de fecha 03 de enero de 2017, emitida 
por -el; .. Ministerio de Hacienda, mediante la cual dicta fa normativa 
para.la utiljzación de las asignaciones presupuestarias 2016, vigentes 
para e,1 ejercido financiero fiscal 2017. 

: .. ·. -~ .___,,. 

. 
· :-:· · -:. ... .,...,;... 

ACUERDA:::"- ' . ... ;': 
. ··, , · '. . 

A~' Pt~~6~ar ;~ª el mes de enero y hast~ que se aprueben . tas Leyes de 
Presupuesto . y de Sálarios correspondientes al. ejerc;icio financiero 
fiscal del año 2017, la contrataciqn de Servicios por Remuneraciones 
Permanentes de 1~605 empleados, cuya contratación estuvo vigente 
hasta:el 31 de diciembre ·del año 2016, según detalle de anexo, el que 
se. considera incorporado al presente Acuerdo. · 

'· 
B. Autó~ar a: la Tesoreria del Centro Nacional de Registros,· para· que 

cancele ·: el sueldo mensual del personal ,contratado por 
Remuri~raciones Permanentes, relacionados· en los . . anexos. 
COMUNÍQUESE. . ',\ ' .. .. ,.·: 

San Salvad~r, 03 de enero de 2017. 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 



Nosotros: 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 1881/2016 

CARNET No .• 

~ eo 
TCl"e"ñticiaC número quien 
desempeña la func1 n e eren e e esarro o umano del Centro Nacional de Registros (C~ 
Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identi ficación Tributaria -

que en 
a e ante se enominara ontratante, actuando de conformidad al Acuerdo número ciento 
cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día dieciocho de julio de 
dos mil. catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta naturaleza; 

, mayor de edad, 
quien se identifica con su Documento Único de Identidad numer y Número de 

entt 1cación Tributari~ quien en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); 
convenimos en celebra~rato Laboral el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. 
NATURALEZA.· Las partes declaran que el presente contrato es de naturaleza laboral. 11. CLASE DE 
CONTRATO O SERVICIO.- El (La} Contratado(á}, se obliga a prestar sus servicios al Contratante, 
bajo las órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 
113/2016, de fecha 07 de abril de 2016, que para efectos presopuestarios es de ANALISTA DE 
PROCESOS el cual es equivalente al cargo funcional de ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI. El 
(La) Contratado(a) asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones 
inherentes al desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de 
Descripción de Puestos del Contratante, bajo ef código 9. El cual se entiende que es parte integral del 
presente Contrato, con fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La) Contratado(a) se 
obliga a ejecutar las actividades, labores y servicios que sean compatibles con sus capacidades y 
conocimientos, y . que sean necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente con sus 
finalidades institucionales. Asimismo, El (La) Contratado( a) se obligá a impartir o recibir, en su caso, la 
capacitación que disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desempeño técnico, 
profesional e institucional de su recurso humano. 111. DURACIÓN DEL CONTRATO.· No obstante 
su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir .del 01 de abril al 31 de 
diciembre de 2016 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE 
TRABAJO.- El (La) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las 
oficinas del Contratante ubicadas en SAN SALVADOR, DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION. No obstante, El (La) Contratado (a) , a solicitud del Contratante, por la necesidad del 
servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros .de 
Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por el 
Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad a lo que al 
respecto de traslados permanentes o temporales del. personal disponga el Código de Trabajo, el 
Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) 
Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse 
eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad 
al Reglamento Interno de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo y demás legislación. V. SALARIO.
El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un salario de 

n moneda de curso legal, pagadero a más tardar 
el día diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo. VI. HORARIO.- Sin perjuicio 
de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar el Contratante para la mejora o continuidad 
del servicio público que presta, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá El (la) 
Contratado(a) será el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de lunes a 
viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13: 1 O horas. La jornada laboral 
semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) Contratado(a) por el tiempo 
extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de acuerdo a la normativa interna del 
Contratante. 



VII. CONDUCTA Y VALORES.· El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente Y 
diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al. presente instrumento. Las 
partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo. El (La) Cont.ratado(a) o~se~ar 
buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, ademas de contribuir a 
mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante. Es 
especialmente entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con 
probidad y transparencia , de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que.se derivan del cargo para el cual 
hoy se le contrata , y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho 
indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que 
resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga especialmente a 
cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y 
derechos con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. El (la) Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna 
circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o 
materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. CUIDO 
ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, El(La) Contratado(a) defenderá y 
protegerá los intereses del Contratante, así corno los bienes, equipos, información, materiales y 
herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o 
confiados para el desempeño de su cargo. El(La) Contratado(a) conviene en que son propiedad del 
Contrátante, tanto la producción que realice en el desempeño de su cargo, como las creacione's de 
intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El(La) Contratado(a) lleve a cabo 
en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, programas, información y 
base de datos, estudios e investigaciones técnicas. IX. NORMATIVA APLICABLE.- El (La) 
Contratado(a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, además 
de l?s contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, 
las Normas Técnicas de Control Interno Especificas. la Política y Sistema de Gestión Integral de 
Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, Instructivos, Circulares e instrucciones generales o 
individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridades. X. PRESTACIONES.- El 
Contratante reconoce y pagará a El (la) Contratado(a). todas las prestaciones establecidas en el 
Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del 
Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a Ja presente relación 
de servicios por remuneraciones permanentes. XI.BENEFICIARIOS.· Para Jos efectos laborales 
aé:Jmínistrativ.ós e·in.sffiudonales~Er(LafConfratado(á) dE!Clará - ·üe-la s . ·erso"ña(s · üe se aetalla n ~ 
continuación, depende(n) económicamente de él (ella : 

. XII. BUENA FE.- Las partes se 
comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos 
y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 
mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individuar de trabajo anterior, ya sea escrito 
o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en manera alguna Jos 
derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el servicio, ni se 
entenderá como negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y que 
no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de 
San Salvador, a los 04 días del mes de abril de 2016. 

Dejase sin. efecto contrato por Remuneraciones Permanentes 0187/2016 de fecha cuatro de enero de 
2016. 
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EL SALVADOR 
UNAMON05 PARA CREOER 

LA DIREcCION EJECUTIVA ·DEL. CENTRO NACIONAL DÉ REGISTROS. 
ACUE~O NÚMERO 113/2016-. El. Director Ejecutivo, en uso . de· sus 
atribuciones legales y adm.4iistrativas y con el- .9bjeto de mantener ,la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 
.· 

El Acu~rdo de éonsejo Difectivo Número :69-CNR/2016 de fecha 06 de abril de 
2016, mediante el cual ~l Con~ejo Directivo autorizó, en sus romanps: · . 
1) Apro'->ar los criteriqs propuestós para la nivelac;ión sal~al, según el siguiente 
detalle: ·1}. Cpnsjderar· ai personal de_ los seginentos· de Apoyo Ac;lm.4ústratiyo·y 

·.Técrucp, cuyo. sueldos seán: infe.i'iores á $1,500.00 y se_.encuentra .debajo .de:. su 
eorrespón,diente tabufador ·~ajial: 2) El inCJ:émentq que ·se realizará ·será· d~ un 
m~() de $50.09 para tÓdós lós Itj.vel~S; ~on eXC~pción ~el µÍVel 4 que P<$°á ser . 
~é has~: $55 .Oó y no podrá: ser inferiqr a .$1 ~ :OO: ·sin. sobrepaséi- . ~u tabulad.qr 

'·salf:lrlal. 3) ·No se consi4erará aJ. .persona.J que· ~e ~ncuentre pensionado, qµe 
)?.ub~eSe recibido Ja.' devolución del Saldo o hubiese sido co~tratadq o haya.retjbi4o 
qi~jora : ~alarial durante_ el presente ~o. 4) Al :personal que durante el año ~ot~. : 
hubiese . remcidido enº el ínéumplirille~to ·'del º 1.íniite. de mmutós .. p~r :negadas 
~dí~s permitidas por · la normativa inte~a, únicame.rtte recibirán .~1 SOOA>. · d_el 

. incremento que le corresponde hasta un mínimo de $15.00:.Dicha nivt;!!lación será 
efectiva a partir del mes.·de abril . del prese~te año;. y D) AutOrizS! á .la -Direccion · . 
Ejecutiva, efectué los · tr~~es . para · que a .través de · 1a . Unidád · Financier.a 
Institucional, ·se· realicen fos . ajustes presupuestarios que sean necesá.rios pára 
cúbrir las erogaciones. 

ACUERDA: 

A. Autorizar la modificación de las contrataciones por Servi~os por . 
Remuneraciones Permanentes de 794 emple.ados" a . partir del O~- de ab~ de ·. 

·2016~ de acuerdo a los criterios autorizados y considerandos del Acuerdo de · 
Consejo Directivo ·N_úmero :69-CNR/2016 de fecha 06. de ~bÍil del p~sente · 
ario; ·segÓ.n lis~do ane~o •. el Cu.al se consider~· parte. j.nte'gral del preseQte · 
Acuerdo. · · · · 

B. Aut~rizar a la Unidad Financiera· Institucional - VFI, reali.Zéu- los ajustes 
présupuestarios c()rrespondi~ntcs · 

c. Autorizar a la Tesoreria del Centro Nacional .de Regi~tros, para que hass, 
efectivo el pago de los sueldos del · personal detallado en listado · ane1to. 
COMUNÍQUESE. 

. I 



ELSALVADOR -----... . ----CenitO Nocional de RegisllOS - . CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No.187/2016 

. CARNET No.-· . . 

, que en adelante se denominará El Contratante, actuando de 
conformidad al Acuerdo número ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del- · 
CNR, el dfa dieciocho de julio de dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar: 
contratos de esta nati.Jraleza; y , mayor de edad, 

, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 

-· y Número de Identificación Tributari , quien en lo sucesivo se denominará El . 
(La) Contratado (a); convenimos en celebrar el presente Contrato Laboral el cual se sujeta a las cláusulas 

·Siguientes: l. NATURALEZA.· Las partes declaran que el presente contrato es de naturaléza laboral. 11. 
CLASI; DE _CONTRATO O SERVICIO.- El (La) Contratado(a), se o_bliga ·a prestar sus servicios al · 

Contratante, bajo· las órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de DirecCión Ejecutiva 
número 01/2016, de fecha ·04. de. enero de 20·16, · que para efectos presupues_tarios .es de ANALISTA DE 
PROCESOS el cual es. equivalente al cargo funcional de ANALISTA ·oe: PROCESOS DE LA DTI. El (La)· · 

Contratado( a) asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inh'er.entes 
al _deserñpeño.é:lel cargo.añtes meneionado, las cuales se detallan en el Manual de Descrípción de Puestos 

del Contratante, bajo el código 9. El cual se e.ntiende que es parte integral del presente Contrato, con fuerza 
obligatoria· para El ·(La) Contratado( a). Además, El (La) Contrátado(a) se obliga a ejecutar las activiaades; 
labores y ser.vicios que sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para 
que el Cóntratante cumpla oportunamente con .. sus finalidades institucionales. Asimismo, . El (La) 

ContratadG(a)•se.obliga a· impartir~ recibir, en su caso. la capacitación que disponga el Contratante, con.el 
propósito de. mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso· humano. 111. 
DURACIÓN. !;>El CONTRATO.· No ·obstante su derecho de antigüedad adc¡uir:ido, se firma el presente 

contrato a partir del 01_ de enero al 31 · d~ diciembre de 2016, en razón del presupuesto anual del presente 
ejercicio fiscal: IV. LUGAR DE TRABAJO.- El '(La) Contratado( a) prestará sus servicios, objeto del presente 
instrumehto, en las oficinas del Contratante ubicadas en SAN SALVADOR, DIRECCION DE TECNOLOGIA 
DE LA INFORMACION.No obstante, El (La) Contratado (a), a solicitud· del Contratante, por la necesidad del 
servicio, podrá pre~ta~ sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros de 
Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar dónde sea requerido por el Contratante 
para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad. a lo que al respecto de traslados 
permanentes o temporales del personal disponga el Código de Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y 
demás fuentes de Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando 

para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de la sede 
estipulada en la presente Cláusúla, de conformidad al Reglamento Interno de· Trabajo, Contrato Colectivo de 
Trabajo y demás legislaCión. · V. SALARIO.· El Contratal rertiUnerará mensualmente a El (La) · 
Contratado(a) con _un salario de • en 
moneda de curso legal, pagadero a m~s tardar et dfa diecinueve de cada_ mes, mediante. depósito bancario o 
en efectivo. VI. HORARIO.· Sin perjuicio de las disposiciones admiñístrativas.' que · pudiere adoptar el 
Contratante para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la 
prestación del servicio que cumplirá El (La) Contratado(a) será el siguiente: De las siete horas con treinta 
minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 
13:10 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) 
Contratado(a) por el tiempo extráordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de acuerdo a la 
normativa interna del Contratante. 

. .. 
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VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, en fonna é~Gª;-::-e~itmf~:y ., · 
diligente. las funciones y responsabilidades propias de su función", conforme al presente instrumento. Las partes 
se. guardarán debida consideración y respeto en su trato. debiendo El (La) Contratado( a) observar buena 
conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 

ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo d~ El Contratant~. Es especialmente entendido 
entre las partes, gue El (La) Contratado(a) desempeñará-sus funciones con probidad y transparencia, de manera " 
·- ··:· ·- _ _._ . -· - ··-··· --· · ·- ·· --- · ·-- . ··-··"···· ... -· .. "- ·· - · .. .. . - . . . . . , . ... ·-·· . 
que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con 
las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata. y se abstendrá de· realizar 
cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de 
El Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado(a) 
se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, asl como a observar :buena conducta 
profesional y notorigmente moral. El (La) Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna 
circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia 
cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. CUIDO ESPECIAL DEL 
PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, El(La) .Contratado{a) defenderá y protegerá los intereses del 
Contratante, asi como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir 
su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el· desempeño de su cargo . . El(La) 
Contratado{a)_ conviene en que son propiedad del Contratante, tanto:la producción que reaiice en el desempeño 
de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que 
El(La) Contratado(a) lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos; diseños, mediciones, 
programas, información y base de datos, estudios e investigaciones técnicas. IX. NORMATIVA AP.LICABLE.-

EI (La) Contratado(a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables.al presente contrato, además 
de las contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, .las 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas, la Política y .Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos, y demás Normativas, Manuales, lnstn.activos, Circulares e instrucciones generales o individuales que 

emita el Contratante por medio de sus autoridades. · X. PRESTACIONES.· El Contratante reconoce y pagará a 
El (La} Contratado(a), todas las prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento 
Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta 
naturaleza, aplieables a la _ presente relación de servicios por remuneraciones permanentes. 
XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, .administrativos e institucionales, El (La) Contratado(a) declara 

que la(s)-persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): -
XII. 

BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y observancia a sus 
respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 
de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo anterior, ya sea escrito 
o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en manera alguna _los derechos, 
obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el servicio, ni se entenderá como 
negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y que no consten en el 
presente. EN FE DE LO CUAL, las partes finnan el presente contrato, en la Ciudad de San Salvador, a los 04 
días del mes de enero de 2016. 
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EL SALVADOR 
UIÚMOllOI PARA CRliCER _... ,,,,_.,,,... 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIOllAL DE REGISTROS. 
ACUERDO riMERO 001/2016-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones· legales y admiriistrativas y ·con el ·objeto de mantener la bueri.a 
adm;nistración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 
:• .. ·, . . . 

. Que el, Detalle de J>l~s por Contratc;>s de la Institu~ón fue ~utorizado en ~ Ley 
·· de Presupuesto para el ejetcicio financiero fiscal del año 2016. según Decretó · 

. Legislativo No.· .192 de fecha .26 de· noviembre de 2015. publicado en .el: Diario 
. . . .. ~~al~º· 2~1 •. To,mo N~: 409 de; f~c~ 15. d~ dicieJ]lbre de 28~5; '.. ,:,.. ..~ 

. . : ~ 
ACUERDA: 

I. Autorizar del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, la contratación 
de Se.IVicios por. Remuneraciones Permanentes de 1,650 empleados, cuya 

. contra:til,cióri estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, según 
d~~e. de ~exo núniero 1, el que .se considerá incorpórado al~ pre~enté · 

· Acuerdo. · · · ._· · < · <: " . · ·: · ' ·-' 
,~·· :, • ~:~ .: • •• ' • > 

II. Autorizar a ~ del Pl de ,enero de 2016, la modifiCa.Ción:".dé 18. ·. 
contratación de Semcios por Remuneraciones Permanentes de 16 
empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2015, 
según . detalle de anexo número 2, el que se considera incorporado al 

· presente Acu~rdo. · " -- _. , ,. 
. . .· . ~ . ' .v •. .. .. ·, . . ~· 

m. Autorizar .a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba . 
los contr,atos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. , .. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionados en los anexos. COMUN1QUESE. · 

,.-· ' 

San Salvador, .04 de enero de 2016. 

:i 
1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. · · 

~·.; 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 1744/2015 

CARNET No .. 

esarrol o Humano del Centro Nacional de Re 
con número de Identificación Tributaria 

que en adelante se denominará el ontratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día d i.ecioc~o de ·ulio de dos 

·1 t d. del cual dicha Dirección, le dele ó firmar contratos de esta naturaleza; 
mayor de edad , quien se identi 1ca con su 

o c e dentidad númer y número de Identificación Tributaria , quien 
en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado(a); convenimos en celebrar el presente Contrato Laboral el cual se 
sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran que el presente contrato es de naturaleza 
laboral. 11. CLASE DE CONTRATO O SERVICIO El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus servicios al 
Contratante, bajo las órdenes de éste, desemperiando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 
80/2015, de fecha 03 de marzo de 2015, que para efectos presupuestarios es ANALISTA DE PROCESOS, el cual 
es equivalente al cargo funcional de ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI. El {La) Contratado(a) asume por 
medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes al desemperio del cargo antes 
mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de Puestos del Contratante, bajo el código 9, el 
cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, con fuerza obligatoria para El {La) Contratado(a). 
Además, El (La) Contratado(a) se obliga a ejecutar las actividades, labores y servicios que sean compatibles con 
sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente con sus 
final idades institucionales. Asimismo, El (La) Contratado( a) se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación 
que disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desemperio técnico, profesional e institucional de su 
recurso humano. 111. DURACIÓN DEL CONTRATO. No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el 
presente contrato a partir del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2015, en razón del presupuesto anual del 
presente ejercido fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El (La) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del 
presente instrumento, en las oficinas del Contratante ubicadas en SAN SALVADOR, DIRECCION DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION. No obstante, El (La) Contratado {a), a solicitud del Contratante, por la 
necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros de 
Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por el Contratante para el 
cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes 
o temporales del personal disponga el Código de Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de 
Derecho. El Contratante reconocerá a·EI (La) Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su 
cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, 
de conformidad al Reglamento Interno de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo y dem~s le islacíón. V. 
SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un salario d 

en moneda de curso legal, pagadero a más tardar el ía 
diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo. VI. HORARIO. Sin perjuicio de las disposiciones 
administrativas que pudiere adoptar el Contratante para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el 
horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá El (La) Contratado(a) será el siguiente: De las siete 
horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 
12:00 a las 13:10 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) 
Contratado(a) por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario éstablecido, de acuerdo a la 
normativa interna del Contratante. VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, 
en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al presente 
instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado(a) 
observar buena conducta ante los usuarios y sus demás comparieros y superiores, además de contribuir a 
mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante. Es especialmente 
entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de 
manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles 
con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata , y se abstendrá de realizar 
cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El 
Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado{a) se 
obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 



obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, asi como a observar buena conducta profesional 
y notoriamente moral. El (La) Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de 
cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda 
causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. HERRAMIENTAS Y MATERIALES. La lnstituciór 
suministrará al trabajador(a) las herramientas y materiales necesarias para el desempeño eficiente de su puesto, de 
conformidad al manual de descripción de puesto, debiendo firmar el acta o instrumento que para tales efectos le 
proporcione la Unidad de Control Patrimonial. IX. NORMATIVA APLICABLE.- El (La) Contratado(a) se obliga a dar 
efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, además de las contenidas en el Código de 
Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas', la Politica y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, 
Instructivos, Circulares e instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio de sus 
autoridades. X. PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (La) Contratado( a). · todas las 
prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones 
Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente 
relación de servicios por remuneraciones permanente. XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, 
administrativos e institucionales, El (La) Contratado a declara que la(s) ersona s) ue se detalla n a continuación, 
depende(n) económicamente de él (ella): 

.- as partes se comprometen a actuar e uena e, 
an o p eno cump 1m1ento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 

medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato 
individual de trabajo anterior, ya sea escrito o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no 
altera en manera alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en 
el servicio, ni se entenderá como negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y 
que no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San 
Salvador, a los 02 días del mes de marzo del año dos mil quince. r . 

.. 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PAllA CRECER -

("'*. :• -
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 080/2015·. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

El Acuerdo de Consejo Directivo Número 37-CNR/2015 de fecha 18 de febrero de 
2015, mediante el cual se autorizó, en sus romanos 1) La supresión de nueve 
plazas de acuerdo al siguiente detalle: 

Corr. Plaza Sueldo 
1 Secretaria de Dirección Vacante 
2 Coordinador de So rte Informático 
3 Analista de Procesos 
4 Técnico de So rte de Hardware 
5 Analista de Procesos 
6 Analista de Atención al Cliente 
7 
8 
9 

11) Utilizar los fondos de las plazas suprimidas, para crear en ejecución a partir 
del 1° de marzo del presente año, ocho plazas que a continuación se detallan: 

Corr. Plaza Sueldo 
1 Coordinador 
2 Analista de Procesos 
3 Técnico de So orte de Hardware 
4 Analista de Procesos 
5 Analista de Atención al Cliente 
6 
7 
8 

llI) Efectuar los trámites correspondientes para la contratación de las plazas que 
se crean y efectuar los ajustes presupuestarios que sean necesarios para cubrir 
las erogaciones. 

ACUERDA: 

A. Utilizar los fondos de las riueve plazas suprimidas detalladas 
anteriormente en el roi:nano 1), para la realización de los siguientes 
movimientos: .. · 

1'i:t C:i:tllA PnniAnfA v 4~ Av. NnriA #2~10. S;in S;¡lv;¡rlnr. 
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EL SALVADOR 
UNAMONO$ PARA CRICRR 

a) Crear en ejecución, a partir del 01 de marzo de 2015, las plazas que se 
detallan a continuación: 

Corr. Plaza Sueldo 

1 Coordinador 
2 Analista de Procesos 
3 Técnico de So orte de Hardware 
4 Analista de Procesos 
5 Analista de Atención al Cliente 
6 
7 
8 

b) Autorizar la modificación de las contrataciones por Servicios Personales 
de ocho personas, a partir del 01 de marzo de 2015, quienes serán 
contratados en las plazas creadas en ejecución, en la Unidad 
Presupuestaria O 1- Dirección y Administración Institucional, Línea de 
Trabajo 01- Dirección y Administración, que se detallan a continuación: 

1 Nombre Plaza Sueldo 

Coordinador -Analista de Procesos -Técnico de Soporte de -Hardware 

Analista de Procesos -: Analista de Atención al -Cliente 
! Analista Programador II -a Analista Programador II ·-Técnico de Soporte -Informático __ .. 

B. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que haga 
efectivo el pago de los sueldos del personal anteriormente detallado. 
COMUNfQUESE. 

San Salvador, 03 de marzo d 

1A r.RllA PoniAn Av 4=" Av. NortA #2="10. SAn SRlv¡¡rfor. 
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EL SALVADOR 

CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 235/2015 

CARNET No •• 

Desarrollo Humano del entro ac1ona e e istros CN 
con número de Identificación Tributaria 

ue en adelante se denominará el Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día diecioc~ 
~del cual dicha Dirección, le del ó firmar contratos de esta naturaleza; ~ 
~ mayor de edad, , quien se identifica con su 
Documento Unico de Identidad númer y número de Identificación Tributaria quien 
en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado( a); convenimos en celebrar el presente Contrato Laboral el cual se 
sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran que el presente contrato es de naturaleza 
laboral. 11. CLASE DE CONTRATO O SERVICIO El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus servicios al 
Contratante, bajo las órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 
1/2015, de fecha 05 de enero de 2015, que para efectos presupuestarios es ANALISTA DE PROCESOS, el cual es 
equivalente al cargo funcional de ANALISTA DE PROCESOS DE LA DTI. El (La) Contratado(a) asume por medio 
de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño del cargo antes 
mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de Puestos del Contratante, bajo el código 9, el 
cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, con fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). 
Además, El (La) Contratado(a) se obliga a ejecutar las actividades, labores y servicios que sean compatibles con 
sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente con sus 
finalidades institucionales. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación 
que disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desemper'lo técnico, profesional e institucional de su 
recurso humano. 111. DURACIÓN DEL CONTRATO. No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el 
presente contrato a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, en razón del presupuesto anual del 
presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El (la) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del 
presente instrumento, en las oficinas del Contratante ubicadas en SAN SALVADOR, DIRECCION DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION. No obstante, El (la) Contratado (a), a solicitud del Contratante, por la 
necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros de 
Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por el Contratante para el 
cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes 
o temporales del personal disponga el Código de Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de 
Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) Contratado( a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su 
cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, 
de conformidad al Reglamento Interno de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo y demá~ 
SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado( a) con un salario de--' 

en moneda de curso legal, pagadero a más tardar el día 
diecinueve de cada mes, me iante ep sito bancario o en efectivo. VI. HORARIO. Sin perjuicio de las disposiciones 
administrativas que pudiere adoptar el Contratante para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el 
horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá El (La) Contratado(a) será el siguiente: De las siete 
horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 
12:00 a las 13:10 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) 
Contratado(a) por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de acuerdo a la 
normativa interna del Contratante. VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, 
en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al presente 
instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado(a) 
observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a 
mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante. Es especialmente 
entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de 
manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles 
con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar 
cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El 
Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado(a) se 
obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 



obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional 
y notoriamente moral. El {La) Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de 
cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda.
causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. HERRAMIENTAS Y MATERIALES. La lnstituCié 
suministrará al trabajador{a) las herramientas y materiales necesai-ias para el desempeño eficiente de su puesto, de 
conformidad al manual de descripción de puesto, debiendo firmar el acta o instrumento que para tales efectos le 
proporcione la Unidad de Control Patrimonial. IX. NORMATIVA APLICABLE.- El (La) Contratado(a) se obliga a dar 
efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, además de las contenidas en el Código de 
Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo; Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas, la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos. y demás Normativas, Manuales, 
Instructivos, Circulares e instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio de sus 
autoridades. X. PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (La) Contratado(a), todas las 
prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las D[sposiciones 
Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente 
relación de servicios por remuneraciones permanente. XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, 
administrativos e institucionales, El {La) Contratado{ a) declara que la(s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, 
depende(n) económicamente de él ella): 

XII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar e uena e, 
an o pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 

medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato 
individual de trabajo anterior, ya sea escrito o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no 
altera en manera alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en 
el servicio, ni se entenderá como negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y 
que no consten en el presente. EN FE QE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San . . . 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros --
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2015-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2015, según Decreto 
Legislativo No. 866 de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial No. 229, Tomo No. 405 de fecha 08 de diciembre de 2014; 

ACUERDA: 

l. Autorizar del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015, la contratación 
de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,663 empleados, cuya 
contratación estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, según 
detalle de anexo número 1, el que se considera incorporado al presente 
Acuerdo. 

II. Autorizar a partir del 01 de enero de 2015, la modificación de la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de un 
empleado, cuya contratación estuvo vigent~ al 31 de diciembre de 2014, 
según detalle de anexo número 2, el que se considera incorporado al 
presente Acuerdo. 

III. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, rel~cionados en los anexos. COMUNÍQUESE. 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 



CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 242/2014 

CARNET No .• 

Nosotros: por una parte , mayor de edad, -
- del domicilio d , Departamento de-· con Documento Único de 
Identidad número - quien desempel'\a la función de Gerente de Desarrollo Humano del Centro 
Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria 

-·que en adelante se denominará !'El Contratante", actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y tres/dos mil diez. emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día trece de julio de dos 
mil diez, por medio del cual dicha Dirección ratificó la asignación de diversas funciones a la compareciente, 

entre ellas, las de contratación del personal de "El Contratante"; y por otra, 

- , mayor de edad , quien se identifica con su 
Documento Único de Identidad número - Y Número de Identificación Tributaria 
~uien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el 
presente Contrato Administrativo de Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las 
cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.· Las partes reconocen que la naturaleza del presente contrato es la 
de un Contrato Administrativo para la Prestación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, dado que 
el CNR es una institución autónoma cuy~s contrataciones de recursos humanos se fundamentan legalmente 
en el documento denominado "Detalle de Contratos 2014", emitido por la Dirección General del Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley de Presupues~os, correspondiente. Dicho documento, se 
entiende incorporado al presente instrumento, aún cuando no forme parte material del mismo. Esa 
naturaleza administrativa no se afecta por el hecho que en el presente instrumento se incorporan algunas 

prestaciones o derechos característicos del Derecho Laboral, tales como vacaciones anuales o 
bonificaciones especiales, o se haga referencia a cuerpos normativos emitidos en cumplimiento de 
disposiciones legales expresas para su acatamiento por las instituciones autónomas, como es el caso del 
Reglamento Interno de Trabajo, regulado en el Código de Trabajo. 11. _FUENTE PRESUPUESTARIA.- La 
fuente presupuestaria para el presente contrato es el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 1/2014, de 
fecha 06 de enero de 2014, autorizado con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra 
Presupuestaria correspondientes. que ha sido emitido con base en el documento citado en la cláusula 
anterior. 111. OBJETO.· "El (La) Contratado(a)". se compromete a prestar sus servicios a "El Contratante", 
bajo las órdenes de éste, desempeñando el cargo de ANALISTA DE PROCESOS. IV. DESCRIPCIÓN DEL 
CARGO.· "El (La) Contratado(a)" asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y 
obligaciones inherentes al desempeño del cargo señalado en la Cláusula anterior, las cuales se detallan en 
el Manual de Descripción de Puestos de El Contratante, bajo el código 9, que también se entenderá como 
parte integral del presente Contrato, con plena fuerza obligatoria para "El (La) Contratado(a}", quien se 
compromete a ejecutar las actividades, labores y servicios que, aunque no.estén expresamente detallados 
en dicho Manual, sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que 
"El Contratante" cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, "El (la) 
Contratado( a)" se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con 
el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. V. LUGAR 
DE TRABAJO.· "El (la) Contratado{a)" prestará sus servicios objeto del presente instrumento en las 
oficinas de El Contratante ubicadas en SAN SALVADOR, DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION. No obstante, "El (l a) Contratado (a), a solicitud de "El Contratante", prestará sus servicios 
en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo de "El Contratante" que éste le 
indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por "El Contratante" para el cumplimiento de las 
finalidades institucionales, todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales 
disponga la normativa interna del CNR, aplicable al presente contrato. "El Contratante" reconocerá a "El (La) 
Contratado(a)" viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse 

eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al 
Manual de Viáticos Institucional vigente. 



VI. PLAZO.- El plazo dei presente contrato es de doce meses, contado del 01 de enero al 31 de diciembre del 

presente año, período que corresponde a la vigencia del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. Dicho 

plazo podrá prorrogarse conforme a las disposiciones presupuestarias aplicables. "El Contratante" reconoce que 

la naturaleza de las labores que presta "El (La) Contratado(a)" es de carácter permanente, salvo estipulación 

expresa en contrario, que habilitaría la contratación por un plazo menor. VII. SALARIO.· "El Contratante" 

remunerará mensualmente a "El (La) Contratado( a)" con un salario de 

pagadero no más tarde del día dieci.nueve de cada mes, por medio de efectivo o 

mediante depósito bancario. VIII. HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere 

adoptar "El Contratante" para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la 

prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el siguiente: por la mañana de las 7:30 a las 
12:00 horas, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:1 O horas; y por la tarde de las 13: 1 O a 

las 16:00 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes de cada semana. "El Contratante" 

remunerará a "El (La) Contratado(a}" por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario 
establecido, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano del CNR. IX. CONDUCTA Y VALORES.

"El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y 
responsabilidades propias de su función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida 

consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" 0bservar buena conducta ante los 
usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio 

y propicio en los centros de trabajo de "El Contratante". Es especialmente entendido entre las partes, que "El 

(la) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer 
actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades 

que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que 

pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la 
información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga 

especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, 

deberes y derechos con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, 

de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación 

pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". X. CUIDO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En 

el desempeñ? de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así 
como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempetio de su cargo. "El (La) 
Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (la) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, 
diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. XI. NORMATIVA APLICABLE.· "El (La) 

Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, especialmente 
las contenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de 

Control Interno Especificas, la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás 

normativas, manuales, instructivos, circulares e instrucciones generales o individuales que emita "El 

Contratante" por medio de sus autoridades. XII. PRESTACIONES.- "El Contratante" reconoce y pagará a "El 
(La) Contratado(a)'', todas las prestaciones conferidas por el Consejo Directivo de la Institución, así como las 

establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales 
del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación de 
servi.cios administrativos. XIII. TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "El Contratante" podrá suspender o dar por 

terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por 

incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", por falsedad de las 
declaraciones consignadas en el presente contrato, por violación grave o reiterada al Reglamento Interno de 

Trabajo, o por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones o de sus obligaciones establecidas en la 

normativa interna del CNR, aplicable al presente contrato, cumpliendo con el procedimiento administrativo 
sancionador correspondiente 



XIV. DECLARACIÓN ESPECIAL.· "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente 

capacitado por su preparación académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios 

inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma 

precisa el perfil del cargo, sus funciones y los requisitos para el desempeño del mismo para el que ahora se 

le contrata y declara que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 

. .. en el presente. contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca ·:El 
Contratante"; y d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas, destinadas a 

observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. XV. BENEFICIARIOS.· Para los efectos 

laborales, administrativos e institucionales, "El (La) Contratado(a)" declara que la(s} persona(s) que se 

detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): 

(La) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en 

cualquier tiempo y lugar la veracidad de las declaraciones que ha efectuado en el presente contrato, o en 

razón o por efecto del mismo. XVII. BUENA FE.- Las .partes se comprometen a actuar de buena fe, dando 

pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 

medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XVIII. JURISDICCION.- Las partes para efectos 

judiciales de este contrato señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 

expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el 

presente contrato en la ciudad de San Salvador, seis de enero de 2014. 

csrp/g 
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Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2014-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2014, según Decreto 
Legislativo No. 522 de fecha 31 de octubre de 2013, publicado en el Diario Oficial 
No. 225, Tomo No. 401 de fecha 02 de diciembre de 2013; 

ACUERDA: 

I. Autorizar del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014, la contratación 
de Seivicios por Remuneraciones Permanentes de 1,661 empleados, cuya 
contratación estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, según 
detalle de anexo número 1, el que se considera incorporado al presente 
Acuerdo. 

II. Autorizar a partir del 01 de enero de 2014, la modificación de la 
contratación de Seivicios por Remuneraciones Permanentes de 5 
empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2013, 
según detalle de anexo número 2, el que se considera incorporado al 
presente Acuerdo. 

III. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionado en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 06 de enero de 2014. 

José Enriqu Argumedo 
Director Ejecutivo 

1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #231 O, San Salvador. 



Centro Naclonal de 
~{CNll.) 

CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 248/2013 

CARNET No . • 

Nosotros: por una parte mayor de edad, -
- del domicilio d , Departamento d~. con Documento Unico de 
Identidad númer~ quien desempeña la función de Gerente de Desarrollo Humano del Centro 
Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria 
- que en adelante se denominará "El Contratante", actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y tres/dos mil diez, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el dia trece de julio de dos 
mil diez, por medio del cual dicha Dirección ratificó la asignación de diversas funciones a la compareciente, 
entre ellas, las de contratación del personal de "El Contratante"; y por otra, 
- mayor de edad, , quien se identifica con su 
Documento Único de Identidad número~ Número de Identificación Tributaria -
- quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente 
Contrato Administrativo de Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cláusulas 
siguientes: l . NATURALEZA.- Las partes reconocen que la naturaleza del presente contrato es la de un 
Contrato Administrativo para la Prestación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, dado que el CNR 
es una institución autónoma cuyas contrataciones de recursos humanos se fundamentan legalmente en el 
documento denominado "Detalle de Contratos 2013", emitido por la Dirección General del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley de Presupuestos, correspondiente. Dicho documento, se entiende 
incorporado al presente instrumento, aún cuando no forme parte material del mismo. Esa naturaleza 
administrativa no se afecta por el hecho que en el presente instrumento se incorporan algunas prestaciones 
o derechos característicos del Derecho Laboral, tales como vacaciones anuales o bonificaciones especiales, 
o se haga referencia a cuerpos normativos emitidos en cumplimiento de disposiciones legales expresas para 
su acatamiento por las instituciones autónomas, como es el caso del Reglamento Interno de Trabajo, 
regulado en el Código de Trabajo. 11. FUENTE PRESUPUESTARIA.- La fuente presupuestaria para el 
presente contrato es el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2013, de fecha 03 de enero de 2013, 
autorizado con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria correspondientes, 
que ha sido emitido con base en el documento citado en la cláusula anterior. 111. OBJETO.- "El (la) 
Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios a "El Contratante", bajo las órdenes de éste, 
desempeñando el cargo de ANALISTA DE PROCESOS. IV. DESCRIPCIÓN DEL CARGO.- "El (La) 
Contratado(a)" asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes 
al desempeño del cargo señalado en la Cláusula anterior, las cuales se detallan en el Manual de Descripción 
de Puestos de El Contratante, bajo el código 9, que también se entenderá como parte integral del presente 
Contrato, con plena fuerza obligatoria para "El (la) Contratado(a)", quien se compromete a ejecutar las 
actividades, labores y servicios que, aunque no estén expresamente detallados en dicho Manual, sean 
compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla 
oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, "El (La} Contratado(a)" se obliga a impartir o 
recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño 
técnico, profesional e institucional de su recurso humano. V. LUGAR DE TRABAJO.- "El (la) 
Contratado(a)" prestará sus servicios objeto del presente instrumento en las oficinas de El Contratante 
ubicadas en SAN SALVADOR, OIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION. No obstante, "El 
(La) Contratado (a), a solicitud de "El Contratante", prestará sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas 
Departamentales o Centros de Trabajo de "El Contratante" que éste le indique, o en cualquier otro lugar 
donde sea requerido por "El Contratante" para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de 
conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales disponga la normativa interna del 
CNR, aplicable al presente contrato. "El Contratante" reconocerá a "El (la) Contratado(a)" viáticos y 
alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares 
fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al Manual de Viáticos Institucional 
vigente. 



VI. PLAZO.· El plazo del presente contrato es de un año, contado del 1 de enero al 31 de diciembre del 
presente año, período que corresponde a la vigencia del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. Dicho 
plazo podrá prorrogarse conforme a las disposiciones presupuestarias aplicables. "El Contratante" reconoce que 
la naturaleza de las labores que presta "El (La) Contratado(a)" es de carácter permanente. salvo estipulación 
expresa en contrario, que habilitaría la contratación por un plazo menor. VII. SALARIO.· "El Contratante• 
remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" con un salario de 

, pagadero no más tarde del día diecinueve de cada mes, por medio de efectivo o mediante 
depósito bancario. VIII. HORARIO.· Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El 
Contratante" para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la prestación 
del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el siguiente: por la mañana de las 7:30 a las 12:00 horas, 
con una pausa para toma de alimentos de ras 12:00 a las 13:00 horas; y por la tarde de las 13:00 a las 16:00 
horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes de cada semana. "El Contratante" remunerará a "El 
(La} Contratado( a}" por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente ar· horario establecido, de acuerdo con 

el régimen aplicable al recurso humano del CNR. IX. CONDUCTA Y VALORES.- "El (La) Contratado(a)". se 
compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su 
función, conforme al presente instrumento. Las partes se gtlardarán debida consideración y respeto en su trato, 
debiendo "El (La) Contratado(a)" observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y 

superiores. además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo 

de "El Contratante". Es especialmente entendido entre las partes, que "El (la) Contratado(a)" desempeñará sus 
funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales 
que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual 

hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, 
directo o indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los 

servicios que presta. Asimismo, "El (La) Contratado( a}" se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones 
de la Ley de ~tica Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad y 

transparencia, asi como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. "El (La} Contratado(a)" se 

compromete a no revelar ni lucrarse. bajo ninguna circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual 
tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a 

"El Contratante". X. CUIDO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, "El (La) 
Contratado(a}" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así como los bienes, equipos, 
información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le 
hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. "El (La} Contratado(a)" conviene en que 

son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el desempeño de su cargo. como las 
creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El (La) Contratado(a)" 
lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones. programas, estudios 
e investigaciones técnicas. XI. NORMATIVA APLICABLE.- "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo 
cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, especialmente las contenidas en el Reglamento 
Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno Especificas, la Política y Sistema de Gestión Integral 

de Recursos Humanos. y demás normativas, manuales, instructivos, circulares e instrucciones generales o 
individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. XII. PRESTACIONES.· "El Contratante" 
reconoce y pagará a "El (La} Contratado(a)". todas las prestaciones conferidas por el Consejo Directivo de la 
Institución, así como las establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del 
Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación de 
servicios administrativos. XIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "El Contratante" podrá 
suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo . sin responsabilidad 
alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", 
por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por violación grave o reiterada al 
Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones o de sus obligaciones 

establecidas en la normativa interna del CNR, aplicable al presente contrato. 

-



Cenero Nacional de 
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XIV. DECLARACIÓN ESPECIAL· "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente 
capacitado por su preparación académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios 
inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma 
precisa el perfil del cargo, sus funciones y los requisitos para el desempeño del mismo para el que ahora se 
le contrata y declara que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 
en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El 
Contratante"; y d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas, destinadas a 
observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. XV. BENEFICIARIOS.· Para los efectos 
laborales, administrativos e institucionales, "El (La) Contratado(a)" declara que la(s) persona(s) que se 
detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): 

(La) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en 
cualquier tiempo y lugar la veracidad de las declaraciones que ha efectuado en el presente contrato, o en 
razón o por efecto del mismo. XVII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando 
pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 
medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XVIII. JURISDICCION.· Las partes para efectos 
judiciales de este contrato señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes, conforme a las disposiciones de la Ley 
Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera 
Administrativa. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a 
los 03 días del mes de enero de dos mil trece. 

csrp/g 



Centro N acional de 
Registro s (C N R) 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2013-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2013, según Decreto 
Legislativo No. 182 de fecha 08 de noviembre de 2012, publicado en el Diario 
Oficial No. 228, Tomo No. 397 de fecha 05 de diciembre de 2012; 

ACUERDA: 

l. Autorizar del O 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013, la contratación 
de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,651 empleados, cuya 
contratación estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2012, según 
detalle de anexo número 1, el que se considera incorporado al presente 
Acuerdo. 

II. Autorizar a partir del 01 de enero de 2012, la modificación de la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 19 
empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2012, 
según detalle de anexo número 2, el que se considera incorporado al 
presente Acuerdo. 

III. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionado en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador , 03 de enero de 2013. 

·-----·---
José En 1qu gumedo 

Director Ejecutivo 

1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #231 O, San Salvador. 
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CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 246/2012 

CARNET No .• 

Nosotros: por una parte, , mayor de edad, 
del domicilio de , Departamento d con Documento único de 

Identidad número - quien desempeña la función de Gerente de Desarrollo Humano del Centro 
Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 
- que en adelante se denominará "El Contratante", actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y tres/dos mil diez, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día trece de julio de dos 
mil diez, por medio del cual dicha Dirección ratificó la asignación de diversas funciones a la compareciente, 
entre ellas, las de contratación del personal de "El Contratante"; y por otra, 
-O , mayor de edad , quien se identifica con su 
Documento Único de Identidad número-· Y Número de Identificación Tributaria 
~uien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente 
Contrato Administrativo de Servicios por Remuneraciones Pennanentes, el cual se sujeta a las cláusulas 
siguientes: l. NATURALEZA.· Las partes reconocen que la naturaleza del presente contrato es la de un 
Contrato Administrativo para la Prestación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, dado que el CNR 
es una institución autónoma cuyas contrataciones de recursos humanos se fundamentan legalmente en el 
documento denominado "Detalle de Contratos 2012'', emitido por la Dirección General del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley de Presupuestos, correspondiente. Dicho documento, se entiende 
incorporado al presente instrumento,. aún cuando no forme parte material del mismo. Esa naturaleza 
administrativa no se afecta por el hecho que en el presente instrumento se incorporan algunas prestaciones 
o derechos caracteristicos del Derecho Laboral, tales como vacaciones anuales o bonificaciones especiales, 
o se haga referencia a cuerpos normativos emitidos en cumplimiento de disposiciones legales expresas para 
su acatamiento por las instituciones autónomas, como es el caso del Reglamento lntemo de Trabajo, 
regulado en el Código de Trabajo. 11. FUENTE PRESUPUESTARIA- La fuente presupuestaria para el 
presente contrato es el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01 /2012, de fecha 03 de enero de 2012, 
autorizado con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria correspondientes, 
que ha sido emitido con base en el documento citado en la cláusula anterior. 111. OBJETO.· "El (La) 
Contratado(a)". se compromete a prestar sus servicios a "El Contratante", bajo las órdenes de éste, 
desempeñando el cargo de ANALISTA DE PROCESOS. IV. DESCRIPCIÓN DEL CARGO.- "El (La) 
Contratado( a)" asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes 
al desempeño del cargo señalado en la Cláusula anterior, las cuales se detallan en el Manual de Descripción 
de Puestos de El Contratante, bajo el código 9, que también se entenderá como parte integral del presente 
Contrato, con plena fuerza obligatoria para "El (La) Contratado(a)", quien se compromete a ejecutar las 
actividades, labores y servicios que, aunque no estén expresamente detallados en dicho Manual, sean 

compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla 
oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, "El (l a) Contratado(a)" se obliga a impartir o 
recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño 
técnico, profesional e institucional de su recurso humano. V. LUGAR DE TRABAJO.· "El (La) 
Contratado(a)" prestará sus servicios objeto del presente instrumento en las oficinas de El Contratante 
ubicadas en SAN SALVADOR, DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION. No obstante, "El 
(La) Contratado (a), a solicitud de "El Contratante", prestará sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas 
Departamentales o Centros de Trabajo de "El Contratante" que éste le indique, o en cualquier otro lugar 
donde sea requerido por " El Contratante" para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de 
conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales disponga la normativa interna del 
CNR, aplicable al presente contrato. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" viáticos y 
alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares 
fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al Manual de Viáticos Institucional 
vigente. 



VI. PLAZO.- El plazo del presente contrato es de un año, contado del 1 de enero al 31 de diciembre del 
presente año, período que corresponde a la vigencia del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. Dicho 
plazo podrá prorrogarse conforme a las disposiciones presupuestarias aplicables. "El Contratante" reconoce que 
la naturaleza de las labores que presta "El (La) Contratado(a)" es de carácter permanente, salvo estipulación 
expresa en contrario, que habilitaría la contratación por un plazo menor. Vil. SALARIO.- "El Contratante" 
remunerará mensualmente · a "El (La) Contratado(a)" con un salario de 

pagadero no más tarde del día diecinueve de cada mes, por medio de efectivo o mediante 
depósito bancario. VIII. HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El 
Contratante" para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la prestación 
del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el siguiente: por la mañana de las 7:30 a las 12:00 horas, 
con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:00 horas; y por la tarde de las 13:00 a las 16:00 
horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes de cada semana. "El ContratanteM remunerará a "El 
(la) Contratado(a)" por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de acuerdo con 
el régimen aplicable al recurso humano del CNR. IX. CONDUCTA Y VALORES.- "El (La) Contratado(a)", se 
compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su 
función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, 
debiendo "El (La) Contratado(a)" observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y 
superiores; además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo 
de "El Contratante". Es especialmente entendido entre las partes, que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus 
funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales 
que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual 
hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, 
directo o indireeto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los 
servicios que presta. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones 
de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad y 

transparencia, así como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. "El (la) Contratado(a)" se 
compromete a no revelar ni lucrarse. bajo ninguna circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual 
tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a 
"El Contratante". X. CUIDO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, ·,"El (La) 
Contratado( a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", as! como los bienes, equipos, 
información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le 
hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. "El (La) Contratado(a)" conviene en que 
son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el desempeño de su cargo, como las 
creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El (La) Contratado(a)" 
lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, programas, estudios 
e investigaciones técnicas. XI. NORMATIVA APLICABLE.- "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo 
cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, especialmente las contenidas en el Reglamento 
Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno Especificas, la Politica y Sistema de Gestión Integral 
de Recursos Humanos, y demás normativas, manuales, instructivos, circulares e instrucciones generales o 
individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. XII. PRESTACIONES.- "El Contratante" 
reconoce y pagará a "El (La) Contratado(a)". todas las prestaciones conferidas por el Consejo Directivo de la 
Institución, así como las establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del 
Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación de 
servicios administrativos. XIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "El Contratante" podrá 
suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin responsabilidad 
alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)'', 
por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por violación grave o reiterada al 
Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones o de sus obligaciones 
establecidas en la normativa interna del CNR, aplicable al presente contrato. 



XIV. DECLARACIÓN ESPECIAL.- "El {La) Contratado{ a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente 
capacitado por su preparación académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios 
inherentes al cargo cuya responsabilídad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma 
precisa el perfil del cargo, sus funciones y los requisitos para el desempeño del mismo para el que ahora se 
le contrata y declara que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El 
Contratante"; y d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas, destinadas a 
observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. XV. BENEFICIARIOS.- Para los efectos 

laborales, administrativos e institucionales, "El (La) Contratado(a)" declara que la(s) persona(s) que se 
detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): 

(La) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en 
cualquier tiempo y lugar la veracidad de las declaraciones que ha efectuado en el presente contrato, o en 
razón o por efecto del mismo. XVII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando 
pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 
medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XVIII. JURISDICCION.- Las partes para efectos 
judiciales de este contrato señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes, confonne a las disposiciones de la Ley 
Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera 
Administrativa. EN ·FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a 
los 03 días del mes de enero de dos mil doce. 

csrp/g 



Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2012-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil doce, según 
Decreto Legislativo No. 918 de fecha 23 de noviembre de 2011, publicado en el 
Diario Oficial No. 236, Torno No. 393 de fecha 16 de diciembre de 2011; 

ACUERDA: 

I. Autorizar del O 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012, la contratación 
de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,652 empleados, cuya 
contratación estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, según 
detalle de anexo número 1, el que se considera incorporado al presente 
Acuerdo. 

II. Autorizar a partir del 01 de enero de 2012, la modificación de la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 11 
empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2011, 
según detalle de anexo número 2, el que se considera incorporado al 
presente Acuerdo. 

III. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionado en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 03 de enero de 2012. 

---- !- ./ -· ~ 1¡1 lUf 
-·-~· ~ -/l/' e .:.V' 

-ooS~-·E~lle Argumed 
Director Ejecutivo 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
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.\ ClJERDO No. 37-CNR/20 11. El Consejo Directivo <lel Centro Nacional de 
Registros, sobre lo tratado en el punto número cinco: ··Consideración del incremento 
salarial pára d personal del CNR"; de la sesión ordinaria número siete. celebrada a las 
dieciséis horas y treinta minutos del día catorce de abril de <los mil once; punto expuesto 
por la Gerente <le Desarrollo Humano. licenciada : en uso 
de sus arribuciones legales y con base en lo dispuesto por los artículos 1 y 2 del Decrero 
Legislativo No. 462 de techa 5 de octubre de 1995. publicado en el Diario Oficial No. 
187. Tomo 329 del 10 de octubre de ese año; y en concordancia con los criterios del 
Decreco Legislativo No. 553 de techa 9 de diciembre <le 201 O. publicado en el Diario 
Oficial No. 237. Tomo No. 389 del 17 de ese mismo mes y año: Je conformidad a lo 
solicirado por la Administración, y a la situación financiera de la instirución. 

ACUERDA: 1) Asignar al personal del Cenero Nacional de Registros, un incremento 
sobre el sueldo mensual. así: a) del 10% para el personal con sueldos de $300.01 hasta 
'.5600.00. a partir del mes de mayo de dos mil once~ b) del 6% para el personal con 
sueldos de $600.01 hasta $1.000.00. a partir del mes de agosto de dos mil once; y 11) 
Autorizar a la Unidad Financiera Institucional -UF!-. para que, mediante las acciones 
que corresponden. efectúe las erogaciones por los concepros indicados. San Salvador. 
1:atorce u~ abril de dos m[l once. COMUNIQUES E.-

I · 

octor José Erlllique rgumedo 
Se::cretario del Consejo Directivo 

.l(1 f th' JI \•rmc1111 
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CONTRA TO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 235/2011 

· CARNET No •• 
PLAZO: 01 DE ENERO • 31 DE MBRE DE 2011 

Nosotros: por una parte, , mayor de edad, 

- del domicilio de-· con Documento Único de Identidad númer compareciendo 
en calidad de Gerente de Desarrollo Huma.no del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del 
domicilio de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la 
representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 153/2010 de fecha trece de julio de 
dos mil diez, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos 

del personal de "El Contratante"; y por otra parte, , mayor de edad, 
, quien se identifica con su Documento Ünico de Identidad 

número - quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el 
presente Contrato de Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 
l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

,r-, , desempeñando el cargo de ANALISTA DE PROCESOS, en la DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA 
\ ·' · INFORMACION, o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que "El Contratante" le 

indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad respectiva y la previa 
autorización del Director Ejecutivo. 
11. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de Servicios por Remuneraciones 
Permanentes es del 01 de enero al 31 de diciembre del año dos mil once. 
111. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le 

fuere señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, 
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 9, y en general, con todas aquellas actívidades 
compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla 
oportunamente con sus finalidades institucionales. 
IV. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la. cantidad de 

pagaderos de 
conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2011 , de fecha 03 de enero del presente año, y 
con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de 
Contratos 2011 emitidO por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) 
Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente al horario establecido en la Cláusula X del presente contrato, 
de acuerdo con el Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 

V. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con 
absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se 

le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido. directo o 
indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo · prescrito en la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad, así como a observar ·buena conducta profesional y 
notoriamente moral. 

VI. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El 
Contratante", así como los pie.~es , equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir 
su misión, especialmente. los que le hubieren sido asignados ·6 confiados para el desempet'io de su cargo. 
VII. "El (La) Contratado( a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento aJ Reglamento Interno de Trabajo, las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas, Política y Sistema- dé Gestión Integral de Recursos Humanos, 
normativas, manuales, instructivos, circulares y demás instrucciones generales o individuales que emita "El 
Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo. se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación 
que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 



VIII. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son. propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice 

en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y 9tras 

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como 

documentos, diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

IX. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier 

información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda 

causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". 

X. Sin .Perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 

oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (la) Contratado(a)" será el que 

"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viernes. 

XI. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su 

plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 

por "El (La) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por 

violación grave o reiterada al Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 
establecidas por escrito o reglamentariamente. 

XII. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el 

desempefio de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de su sede, de 

conformidad al Reglamento y Manual de viáticos. 

XIII. "El (La) Contratad.o(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 

académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 

asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa el periil del cargo y los requisitos para el 

desempeño del mismo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y 

eficientemente los servicios descritos en el presente contrato;·sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones 

administrativas que establezca "El Contratante"; d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y 

administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones y e) que las personas 

que se detallan a continuación, dependen económicamente de El (La) Contratado(a): 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" puedá verificar en cualquier 

tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 
XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" 

observar esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 

ambiente saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante". 
XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de 

sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 

de los mismos. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firm {el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días del 

( \ 
\ ·' 
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\ 
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Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. ACUERDO 
NÚMERO 001/2011-. El Director Ejecutivo, en uso de sus atribuciones legales y 
administrativas y con el objeto de mantener la buena administración y dirección de la 
Institución. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley de 
Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil once, según Decreto 
Legislativo No. 514 de fecha 18 de noviembre de 2010, publicado en el Diario Oficial 
No. 230, Tomo No. 389 de fecha 08 de diciembre de 2010; 

II. Que el Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, mediante Acuerdo No. 
54-CNR/2010, de fecha doce de agosto de dos mil diez, autorizó a la Dirección 
Ejecutiva en el romano I) trasladar el personal contratado bajo la modalidad 
denominada "Remuneraciones Diversas" al sistema de contratación por 
"Remuneraciones Permanentes", debiéndose incorporar en el Presupuesto 
Institucional del año 2011, la estructura de plazas que resulte pertinente. 

ACUERDA: 

l. Autorizar del O 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011, la contratación de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,575 empleados, cuya contratación 
estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2010, según detalle de anexo número 1, 
el que se considera incorporado al presente Acuerdo. 

II. Autorizar el traslado de 48 empleados que estuvieron contratados bajo la 
modalidad de Remuneraciones Diversas hasta el 31 de diciembre de 2010, pasando 
al sistema de contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, a partir 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011, según detalle de anexo número 2, el 
que se considera incorporado al presente Acuerdo. 

III. Autorizar a partir del 01 de enero de 2011, la modificación de la contratación de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes de 9 empleados, cuya contratación 
estuvo vigente al 31 de diciembre de 2010, según detalle de anexo número 3, el que 
se considera incorporado al presente Acuerdo. 

N. Autorizar a Ii Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba los 
contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

V. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele el 
sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones Permanentes, 
relacionado en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 03 de enero de 2011. 

José Enriqu edo 
Di:reettir Ejecutivo 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 



CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 236/2010 

CARNETNo-
PLAZO: 01 DE ENERO - 31 D~MBRE DE 2010 

mayor de edad, , del 

domicilio de , con Documento Único de Identidad número - compareciendo en 
calidad de Gerente de Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del domicilio 
de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la 
representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número DE-170/2009 de fecha uno de julio 
de dos mil nueve, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los 
contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, , mayor de 

edad , quien se identifica con su Documento único de Identidad 
número - quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el 
presente Contrato de Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 
desempeñando el cargo de ANALISTA DE PROCESOS, en la DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION, o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que "El Contratante" le 
indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad respectiva y la previa 
autorización del Director Ejecutivo. 
11. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de Servicios por Remuneraciones 
Permanentes es del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010. 
111. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le 
fuere señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, 
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 9, y en general, con todas aquellas actividades 
compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla 
oportunamente con sus finalidades institucionales. 
IV. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La} Contratado(a)" la cantidad de -

, pagaderos de 
conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2010, de fecha 04 de enero del presente año, y 
con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de 
Contratos 201 O emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) 
Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente al horario establecido en la Cláusula X del presente contrato, 
de acuerdo con el Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 
V. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con 
absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se 
le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o 
indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo prescrito en la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad, asi como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. 
VI. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El 
Contratante", asi como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir 
su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. 
VII. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento al Reglamento Interno de Trabajo, las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas, Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, 
normativas, manuales, instructivos, circulares y demás instrucciones generales o individuales que emita "El 
Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación 
que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 



VIII. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que real ice 
en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (la) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como 
documentos, diseños. medic;iones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

IX. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier 
información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda 
causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". 
X. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 
oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que 
"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viernes. 
XI. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su 
plazo, sin responsabil idad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 
por "El (La) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por 
violación grave o reiterada al Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 
establecidas por escrito o reglamentariamente. 
XII. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadia, cuando para el 
desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de su sede, de 
conformidad al Reglamento y Manual de viáticos. 
XII I. "El (la) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 
académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 
asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa el perfil del cargo y los requisitos para el 
desempeño del mismo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y 
eficientemente los servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones 
administrativas que establezca "El Contratante"; d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y 
administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones y e) que las personas 
que se detallan a continuación, dependen económicamente de El (la) Contratado(a) : 

Contratado( a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en- cualquier 
tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 
XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" 
observar esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 
ambiente saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante". 
XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de 
sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 
de los mismos. 
XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento, en cualquier tiempo 
durante la vigencia del mismo. 
XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se 
someten a la jurisdicción de los tribunales competentes. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador. a los cuatro dlas del 
mes de enero de dos mil diez. 



LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2010-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil diez, según 
Decreto Legislativo No. 167 de fecha 06 de noviembre de 2009, publicado en el 
Diario Oficial No. 233, Tomo No. 385 de fecha 11 de diciembre de 2009. 

ACUERDA: 

l. Autorizar la contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 
1,536 empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 
2009, a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010, según 
detalle anexo, el que se considera incorporado al presente Acuerdo. 

11. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

111. Autorizar a la Tesoreria del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionado en el anexo. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 04 de enero de 2010. 

1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2.31 O, San Salvador 



CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 171612009 

CARNETNo-
PLAZO: 1 DE MAYO - 31 D~IEMBRE 2009 

Nosotros : por una parte, , mayor de edad, , del domicilio 

de , con Documento Único de Identidad númer~ - 1, compareciendo en calidad de Gerente 

de Desarrollo Humano del Centro Nacional ,de Registros, Institución Autónoma del domicilio de San Salvador que en 

adelante se denominará "El Contratante•, y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo 

de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere 

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, 

, mayor de edad, quien se identifica con su Documento Único 

de Identidad número--· quien en lo sucesiv,o se denominará "El (la} Contratado(a}"; convenimos en celebrar 

el presente Contrato de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (la) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

desempeñando el cargo de ANALISTA DE PROCESOS, en la DTI o en cualquiera de las Oficinas 

Departamentales o Centros de Trabajo que "El Contratante• le indique de conformidad a la justificación por 

escrito presentada por la Dirección o Unidad respectiva y la previa autorización del Director Ejecutivo. 

11. "El (La) Contratado(a)". se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere 

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeflo de dicho cargo, como 

se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código S:J y en general, con todas aquellas actividades 

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante• cumpla 

oportunamente con sus finalidades institucionales. 

IIL Es especialmente entendido entre ' las partes que "El (La) Contratado( a}" desempeñará sus funciones con 

absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales 

que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual 

hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, 

directo o indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante•, de la información que resguarda y de los 

servicios que presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo prescrito en la Ley de Ética Gubernamental, 

ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad, asi como a observar buena conducta 

profesional y notoriamente moral. 

IV. En el desempeflo de su cargo, "El (la} Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", 

así como los bienes. equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente los que le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, normativas, instructivos, 

circulares y demás instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante• por medio de sus 

autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir. en su caso. la capacitación que disponga "El Contratante". 

con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 

VI. "El (la) Contratado(a)" conviene en. que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en 

el desempeflo de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (la} Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, 

diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La} Contratado(a)" se compromete a no revelar bajo ninguna circunstancia cualquier información 

confidencial de la cual tenga conocimiento y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación 

pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". 

VIII. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de servicios personales es del 01 de mayo hasta 

el día 31 de diciembre del año dos mil nueve. 



IX. Sín perjuício de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 

oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (la) Contratado(a)" será el que 

"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viernes. 

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de ~ 

- - pagaderos 
de conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 95/2009, de fecha 30 de abri l del presente año, 

y con cargo a la Unidad Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de 

Contratos 2009 emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) 

Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente al horario establecido en la Cláusula IX del presente 

contrato, de acuerdo con el Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 

Xl. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadia, cuando para el 

desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente . a distintos lugares fuera de su sede, de 

conformidad al Régimen de Recurso Humano de la lnstitucion aplicable. 

XII. "El (la). . Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 

académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 

asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del 

cargo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los 

servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas 

que establezca "El Contratante"; y, d) que conoce y se obliga a cumplír las disposiciones legales y 

administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (La) 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier 

tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XJII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, 

sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El 

(la) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por v iolación a la 

Normativa vigente en el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 

establecidas por escrito o reglamentariamente. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar 

esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un ambiente 

saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante". 

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de 

los mismos. 

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentímlento, en cualquier tiempo 

durante la vigencia del mismo. 

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los cuatro dias del mes de 

mayo de dos · 



CONTRATO DE SERVICIOS 
REMUNERACIONES DIVERSAS 

No.56 /R0/2009 
CARNETN~ 

Nosotros : por una parte, • del domicilio 

de con Documento Único de Identidad número 1 compareciendo en calidad de Gerente 

de Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del domicilio de San Salvador que en 

adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo 

de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere 

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante•; y por otra parte, 

, mayor de edad, , quien se identifica con su Documento 

Único de Identidad número~ quien en lo sucesivo se denominará "El ~La) Contratado(a)"; convenimos en 

celebrar el presente Contrato por Remuneraciones Diversas, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

desempeñando las funciones de ANALISTA DOCUMENTADOR DE SISTEMAS, en la DIRECCION DE 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que 

"El Contratante" le indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad 

respectiva y la previa autorización del Director Ejecutivo. 

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, durante la vigencia del 

presente contrato. con las funciones, responsabílidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo. 

111. "El (La) Contratado(a)" ejercerá sus funciones con absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá 

ejercer actividades técnicas ni profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con las 

responsabilidades que se der_ivan de su función, durante el periodo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá 

de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que 

tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, se obliga a 

cumplir con lo prescrito en la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones con honestidad. así como 

a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. 

IV. "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así como los bienes, equipos, 

información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión. especialmente los que le hubieren 

sido confiados para el desarrollo de su función. 

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, normativas, instructivos, circulares y 

las instrucciones individuales que emita "Et Contratante• por medio de sus autoridades. 

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que, por la naturaleza de sus funciones, son propiedad de "El Contratante", 

tanto la producción que realice durante la vigencia del presente contrato, como las creaciones de intelecto, las 

innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de 

sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La} Contratado(a)" se compromete a no revelar bajo ninguna circunstancia información confidencial de la cual 

tenga conocimiento y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios 

directos e indirectos a "El Contratante". 

VIII. La vigencia del presente contrato administrativo de servicios por Remuneraciones Diversas, por ser funciones de 

carácter transitorias, será del 01 de enero hasta el día 30 de abril del año dos mil nueve. 

IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" para el mejor ejercicio de 

las funciones, para la prestación de servicios objeto del presente contrato, "El (La) Contratado(a)" deberá cumplir, 

de lunes a viernes, por lo menos cuarenta horas semanales de servicio. 

X. Durante la vigencia del presente contrato y por la prestación de los servicios recibidos, "El Contratante" 

remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

pagaderos de conformidad con el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número 02/2009, de fecha 05 de enero del presente año. y con cargo a la Cifra Presupuestaria 2009-
4114-4-0101-21-2-51999 certificada. 



XI. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica 

y/o experiencia técnica para la prestación de los servicios inherentes a la función establecida, cuya 

responsabilidad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el 

desempeño de la función para la que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; e) que prestará leal y 

eficientemente los servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones 

administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y 

administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempef\o de sus funciones. Asimismo. "El (la) 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier 

tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin 

responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El (la) 

Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por violación a la 

Normativa vigente en el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 

establecidas por escrito o reglamentariamente. 

XIII. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar 

esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además, de contribuir a mantener un ambiente 

saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante". 

XIV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 

mismos. 

XV. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento, en cualquier tiempo durante 

la vigencia del mismo. 

XVI. Las partes, en caso de acción judicíal y para todos los efectos derivados del presente contrato. se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a tos cinco días del mes de 

enero de dos mil nueve. 



CONTRATO DE SERVICIOS 
No.188 /RD/2008 
CARNET-

PLAZO: 08 DE SEPTIEMBRE • 31 DE DICIEMBRE 2008 

Nosotros : por una parte, mayor de edad, , del domicilio de 

, con Documento Único de Identidad número - compareciendo en calidad de Gerente de 

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante 

se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se 

le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, 

de edad quien se identifica con su Documento Único de Identidad 

número ~ quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el presente 

Contrato de Prestación de Servicios, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (la) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

desempeñando el cargo de ANALISTA DOCUMENTADOR DE SISTEMAS, en la DIRECCION DE TECNOLOGIA 

DE LA INFORMACION. 

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere 

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se 

detallan en el Manual de Descripción de Puestos. código 152. 

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta 

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles 

con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata. y se abstendrá de realizar 

cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de 

los servicios que presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo prescrito en la Ley de Etica Gubernamental, 

ejerciendo sus obligaciones con honestidad y transparencia, asi como a observar buena conducta profesional y 

notoriamente moral. 

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así 

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión. especialmente los que 

le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. 

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos. 

diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar información confidencial de la cual tenga conocimiento y 

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante". 

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de tres meses y veintitrés días contado a partir del 08 

de septiembre y finaliza el 31 de diciembre de 2008. 

IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario para 

la prestación de servicios objeto del presente contrato. será el que "El Contratante" le indique. debiendo cumplir, de 

lunes a viernes, por lo menos cuarenta horas semanales. 

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

, pagaderos de conformidad con el 

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 20412008, de fecha 05 de septiembre del presente año, y con cargo a la 

Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria 2008-4114-4-0201 -21 -2-51999. 

XI. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica 

y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume 



mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el 

que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El 

Contratante'; y, d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas destinadas a -

observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga 

expresamente su consentimiento para que "El Contratante• pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad 

de estas declaraciones. 

XII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, anies del vencimiento de su plazo, sin 

responsabi lidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) 

Contratado(a)". por convenir a los intereses del contratante, por perdida de confianza. por falsedad de las 

declaraciones consignadas en el presente contrato o por violación a otra Normativa vigente sobre el recurso 

humano. 

XIII. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa 

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los 

centros de trabajo de "El Contratante". 

XIV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 

mismos. 

XV. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XVI. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes. 

EN FE DE LO CUAL. las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, ocho de septiembre de dos mil 

ocho. -



~ -
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGlSTROS. ACUERDO 
NúMERO 204/2008.- El Director Ejecutivo, en uso de sus atribuciones legales y 
administrativas y con el objeto de mantener la buena administración y dirección de la 
Institución. 

ACUERDA: 

l. Autorizar la contratación del señor , en el cargo 
de Analista Documentador de Sistemas, devengando ensuales, a 
partir del 08 de septiembre de 2008, con cargo al Rubro 51 - Remuneraciones 
Diversas. 

II. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele al 
señor ~ - - el salario anteriormente detallado. 
COMU~ 

San Salvador, 05 de septiembre de 2008. 
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DIRECCIC EJECUTIVA 

ESCUELA DE FORMACION REGISTRAL (ESFOR) 

HOJA DE CAPACITACIONES 

24/0. 
PAGINA 

'RHCCAOOl_CR 

J.7 08:32 AM 
1 DE 2 

: 01/01/2016 AL 31/12/2016 

NOMBRE: 

CARGO: Analista de Procesos de la DTI 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

CARNET: -
TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DEPARTAMENTO: GERENCIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS 
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1 CAPACITACION 1 INICIO 1 FIN HORAS BMPRBSA CAPACITADORA 1 LUGAR NOTA 

1 CONFERENCIA ENFOQUE DE APRENO!ZAJE POR 11/02/2016 11/02/2016 2 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA CNR San Salvador 
COMPETENCIAS 

2 TALLER SOBRE REGIMEN LABORAL DE LOS EMPLEADOS 17/03/2016 17/0312016 8 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SALON DE USOS MUL TIPLES 
PUBLICO$, ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL CONTRATO 
COLECTIVO OE TRABAJO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

(CNR) 

INTERNO O 

3 TALLER RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS. REALIDAD 12/05/2016 12105/2016 8 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SALON DE USOS MUL TIPLES 
O PARADIGMA ICNR) 

Total capacitaciones: 3 



UNIOOI CAI C I M-08 TOOOI :::::: = =:; 

DIRECCION WECUTIV A 

ESCUELA DE FORMACION REGISTRAL (ESFOR) 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2016 AL 31/12/2016 

p· - -~OOl_CR 

24/03/20 8:32 AM 
PAGINA 2 DE 2 

l 1. DATOS DEL EMPLEADO . 
{_- ··--... -.-.-· - .. ----~~ ... -...... --.. ....... --.~--·-·-.... ·- ... ·-- ·-·- ______ ---~~~=~:~.~~-·--·-"-·---~-~~~--~-=---~-~===~~~-., __ ] 

NOMBRE: CARNET: -

CARGO: Analista de Procesos de la DTI TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DEPARTAMENTO: UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMATICA 

,... ................................................................................................................. u ................ H••••·············-·····-························•u•••H•••······················ .. ································································································-····••H••••··························-............................ .. 
¡ 11. DETALLE DE CAPACITACIONES ¡ 
l ,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,, .,,,,,,,,, Hoo•• •·••o•••·••••••••••••••••••••••••.o••••••••••••••••••••; , ,,,; ,,,,,,.,¡,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,H,,,, , ,,hOoooo•••••• ••••••;; , ,,,,,,, , .,,,,,,,,., ,,,,,, ,,,, .. , , ,.,.,.,,,..,,,,,, .,,,,,,.,,,,.,,.,, , ,.,, , ,,,,.,,, ,,,.,,,,,,,,,,,,,,, ,, , ,,,.,.,.,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,..,.,.,.,,,.,,,,,,,,,,,,.,,.,, , ,,,, ,., ... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,, ,,,.,; 

CAPACITACION 

1 SENSIBILIZACION Y DIFUSION OEL REGLAMENTO DE 
NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS • 
NTCIE - DEL CNR 

Total capacitaciones: 1 

Total general: 4 

INICIO PIN 

16/11/2016 25/11/2016 

HORAS EMPRESA CAPACITADORA LUGAR 1 NOTA 

35 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS VIRTUAL 1 9.43 



CENTRO NACIONAlAE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO H~O Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

~,--... _AR 

17 /01/201, __ ,. , PM 
PAGINA 65 DE 88 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2016 AL 31/12/2016 

r-----.. - _,, _ __ . "'""_.. .... -~...._______________ ---.--.------¡ 

l l. DA TOS DEL EMPLEADO l 
L·-··---·---· ------·-··--····---···--·--·--------·------.. ·---·----.. -- .. --··-··--····--· ·· .. ······------· .. -···------·-·-···----·······--·-_; 

NOMBRE: CARNET: 1111 
CARGO: Analista de Procesos de la DTI 

DIRECCION: OIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DEPARTAMENTO: GERENCIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS 

c:~~:;::~:~±~:~~:~::~~::~:~~~~:~i~~:~?.~:~~:::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·:::::::::::::::::::::::::::~::::~~::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·::::::::::::::::::::~::::::::::::·::::::::::::::::~::::::·:::::::::::::::·:::::::::::J 
Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copla de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

1 CAPACITACION INICIO 
1 

PIN 1 RORAS 1 EMPRESA CAPACITADORA LUGAR 

1 T AUER SOBRE REGIMEN LABORAL DE LOS EMPLEADOS 17103/2016 17103/2016 8 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SALON DE USOS MUL TIPLES 
PUBLICOS, ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL CONTRATO (CNR) 
COLECTIVO DE TRABAJO Y APLICACIÓN OEL REGLAMENTO 
INTERNOD 

2 TALLER RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS, REALIDAD 12/05/2016 12/05/2016 6 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SALON DE USOS MUL. T IPLES 
O PARADIGMA tCNR\ 

3 CONFERENCIA ENFOQUE DE APRENDIZAJE POR 
1 

11/02/2016 1 11/02/20161 2 1 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA CNR San Salvador 
COMPETENCIAS 

Total capacitaciones: 3 

Observación: En este reporte se registran únicamente notas con valores numéricos 

NOTA 

1 



CENTRO NACIONAL .· 1 REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO ifúMiNo Y ADMJNISTRACJON 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

RHCCAC' ~ 
21/01/2015 lO: J...JAM 
PAGINA 8? DE 101 

NOMBRE: 

CARGO: Analista de Procesos de la DTI 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2014 AL 31/12/2014 

CARNET: -

TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DEPARTAMENTO: GERENCIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS 

1•••••·•••••••• • • •••••••nuoo• • • ••<HOH0000.0•001000 00.oooo.,. ... .., .... • • •-•uooo oooo o1ootoooo.01•000.o.o.ooo ooo.o••u•ooooooo o o0Ho.o oooo o o.oooooooooo o.o.ono• ooono•• O ooooo ooooooo1000t o o ou oo ooo.o.o••• • ••uuoo oo.ooo ooo·o·o·oo ooo.0H0Hoooooo.ooooo o.o o o o o,..oooo o on ... _.• 00 00.00 000 000 00000 00000•0·••0•• 0 • 0•0•••000 ... u o0<0<00 0000.00000 00 00 0 1000000000 0-0Ho o o.oo ouo•Oo0Ho••••·•••••••••oo"" 

j 11. DETALLE DE CAPACITACIONES Í 
: ¡ 
•••ouooon••·-•··-•••••••••••~• .. •••o••oooooooooooooo .... •••••••••-.,••••••·•·•••••••••••••••H·•·u••••••••·•••••·•·•·••••••·•••••••••·•Hooo>0Hooo•"o-..••••·••••·••••••••·H••••••o."oaoo.o-•••o•o•o .. ooo•·••• .... •._•_.••·•••••o•oo._ ... ,,,.,..,.,..,.,.,,.,,,, ... ,.,,.,.,,,,,,,,,,.,,,, ..... ,,_.,,,,,, .... ,,,,,,,..,, .. ,.,,,, ...... ,,,, ... ,.,,,,._,,,_,,,.,.o••o.o.ooo•-••••-•o•••••uooooooo.# 

Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este afio que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copla de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

.... _.-
C.U~TACJ:OÍf ' nacxo PI1' aous , IDO'u&A CAPACIT.\JlOll LIJQAll 

. .. 

-··. !',.""; ' 

1 ETICA PARA INFORMATICOS 05106/2014 05106/2014 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Sala de Reuníones de la DTI 

2 VIOLENCIA DE GENERO 11/08/2014 11/0812014 7 IS DE MU SALON DE USOS MULTIPLES 
lCNR\ 

Total capacitaciones : 2 

Observación: En este reporte se registran únicamente notas con valores numéricos 

llO'rA 



CENTRO NACHJNA.L DE H..EGlSTJ~OS 
!HRECCION DE DESARROLLO HUMANO 'V ADMfNlSTRACIO.N 

GERENGA i>E f:>ESARROLU) HUMANO 
Ofl'ARTAMENTO !)Et OF.SARROLLO !)EL 'L\1.ENTO 

L DATOS DEL EMPLEADO 

NOMBHEf --·••I CARNET; -

CARGO: Analista de Pror.:esos de la DTl TIPO DE CONTRATACION: Sf..RVlCl()S PEHSON.<\LES 

n!RECCION: D!f<ECC!ON DE 'TECNCLOGiA DE LA IN¡;;ORMJ\C!ON DEPARTAMENTO: UNIN\O DE GEST!ON Of: i.I\ C/\UDAD (fF O 

........ .. . ... . . ~ . . .. •• • • · · · . . ... . ... . ···~" · . ..... . ..... , ... ..... .. . .. ,. ..... ' •• ,. ... . , . ., .... .. ......... . ., ... . ...... ,, •••• ,, . . . . . ........... . . ... ........ . . . . ., . ........ ., • • • •• . , .. . .............. . . . . . ., . . .... . . ... . .......... "'' . . . ...... . ...... . . . . .. . ...... . . ., •• , . . . .......... . ,,. _ • . • ..... . . ,, • • • . . . d ............ . . .. .. . ,. ••• " "' • • •• ,, ............ .,. , ... .. 

i IL DETALLE DE CAPACffAClONES 
....... , ... ,,. ' ... ......... ,. . ~··· .......... ,. ...................................... •" .... · ·~··· ............ ,, .......... ... . ... .. ........ .. ...•... ... .... . ... .. . ..................... " " ' .. ., .. ' •• ........ ., .. . • •' '-• ...... ._ ... ... . , ........ ,. ....... ................ ........... ., ····"··--· ............................... , ... .......................... -.... . 
Nota: En caso cte haber participado eii capadtackmes en este ano que rw aparn:u;an en el cuadro, favor agrngar 1a información cmn:spomfümte y copía de 
docurr1<~nmció11 qu-0 respa!<le ia asistencia a! evento reportado. 

r···¡-····-.--··--c;,,_M'.~!.UC.7.0!l ··--····--r·~;··-,-··--i;~p-;!)~1'.S l •.-----·····~·c~;·r:,¡.,¡;;;--··---···--¡-····---··· l~C.u: ---~· -----¡ t'i"T~ ¡ 

1 1 11.l'::Y ()f. 1>.DQlil~oíCíONS'S Y !X!!HHA"'",>.C!OM::'S DE i.A :_J 1N il<Ji2013 1 ~():(j9s'?.013 I 7 ¡ M1N!STtP.10 Df-7. HA.C!ENDA Sf.\l.ON DE USOS MULT!Pl.E~\ J ~ 
L .... __:::;!:~:Ni~;r??.A~~?N r·~~.~!~::::~0.~~? . .-·----·~···~--····--······"'--¡.,.,. ... -·--····---........ ....__ .... ·--·-···~..,.,.,,. ...... ---.··J~NR:; ,.,...,.,.... . .-"··---------··,.· --.. ~J 

(rotal capaci tacione~: l 



~~ 
t. • :.: A :... ... , ,.., e v n 

l. DATOS DEL EMPLEADO 

NOMBRE: 

CENTRO NACIONAL ">E REGl.STROS 
DIRECCJON DE OESAJ'?ROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCfA DE Of.:SARltOtLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL Ot:SARnOU,() DEL r ,,\1,ENTO 

CARNET: -

CARGO: Ariafís\a de Procesos <1~ la DTI TIPO OE CONTRATACION: SEHVICIOS PEHSONALES 

l<H'.'.'('/'.I, . AR 

2:1/f."· .l ,'2~,l .~ .1.0:4'.J :~.:.~ 

,,..,'\Gn·" "'~ iJ7 ür:: ~~ñ 

O!RECCION: DIRECCION DE TECNOLOG!A DE u, !NFORMACiON DEPARTAMENTO: UN!Di\D DE GESTION OE LA CALIDAO tDTI) 

¡ .. ·¡;·:"oETALL'E'()'E''cAPACÚTAC.tON.ES······""'''""'•"""'""""'""""'"'""''""" .. .......................................... " " "''"""" ""' "'" ' "'" "''"' """""''"""' '"''" '"" """"'""""'"" ' ""'"'"'" ''""'"""'" ' "'"""'"'"'"'' " ' ' '' ! 

"'¿¡~; .. c;; .. ~·~~~-'de'ti~t;;,:·?;;:t¡~·iP'a'do·~·~·~r;;~i~·~¡~~-~-~~-~s:t~·~¡¡¿·(l~; .. ~~-~í;~;~~~ª·~-~º··~Té·~a:d·,:~: ·r~-~~-~ ·~9;~9~; .. ,~.1~1;;~·~~~ió·~· ~~r;~·~p~~<li~~·í;·y··~~?¡~··;1~ ................ ............ , 
documentaclótt Que respalde la asi&1'encia at ~vento f-eportado, 

r-· i CAP>.CI'rÁCION 1 ni:i:cro 1 n::tt l KO!~S 1 lU(l'Rg~A Ch~ACl•.U:<><.A --1 --i¡:m¡;:-·-·····-·--rñOT·;..-

! 1 f CHARLA.SOBRE Cl ::'ISTRtH~TIVO ".l06Rf. RH1\CIONt.S 1 1 ~ :0'7f'2012 111J07:'201~l_1 .5 1 CE"lTRO NACIONAL DE REG!STROS CNR San Sot11o<l<.>r 
1 l.ASORALES 

! 2 ¡ccA GtJBERN.AMEN'TA.l. °CON C-:NFl'~<JIS EN EL DW'1'0 _J_~~'~.~12012111:11120121 IS 1 CE~THO NAC!ONAl DE. REG;srr~os S:lil de Reuniones de la 0 1"1 
¡ !NFORMATíCO ,___. _____ 

Total capacitaciones: 2 



CENTRO NACIONAL DE ...lGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01 /01 /2011 AL 23/12/2011 

! ¡·:-DATOS. DEL .. E.M-PLEADO .... ·····-·· ·-- ·············· .. . -··········· . 

RHCCAOOl_AR 
ll/01/2012 10:48 AM 
PAGINA 94 DE 103 

¡ 
···················· .................... .................................. . ......................... 

NOMBRE: CARNET: -
CARGO: Analista de Procesos de la DTI TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DEPARTAMENTO: UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD (DTI) 

[""11."[)"ETALi~E··D·E-CAPAC·¡:¡:¡-¿·¡aÑºesººº""º"""ºººº"ºº"""'º"ºººº"º"""ººººººººº""º""ºº"º"ººº""""º"ºººººººº"º"ºº"ººººººº"ºº"º"ºº"'º"ººººººººº"ººº"'ººººººº"ººººººººººººº""ºº"ºººººº"º"ºººº""'"""ºº º ººººº" º""º""""ºººººººººººººººººººººº""ºº""""ºº"º""""ºº"ººººº"ºº"º"º"ºººº" ºº"""º"ºººº-··· ··-··-·····¡ 
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Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este afio que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la Información correspondiente y copia de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

-· ~AC:LTACIO!T . zmcxo ~ BOllS lllPMSA CUAc;J::l'Al)()U. e' LUGAR .. 
·.·~"' 

,,., 
~-·"O - . , . 

1 GESTION DE EQUIPOS DE TRABAJO 11/0212011 11/0212011 8 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Centro de Recreación y 
Deoortes del Banco Central 

2 PRACTIQUEMOS VALORES HUMANOS 01/061201 1 01/0612011 3 1 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS SALON DE USOS MUL TIPLES 
l(CNRl 

3 WEB APPLICA TION DEVELOPMENT (OPEN SOURCE) FOR E· 18/01/2011 20/01/201 1 13 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS SALON DE USOS MUL TIPLES 
GOVERNMET PROMOTION (EFECTO MUL TIPLICAOOR) íCNRl 

4 ETICA INFORMATICA Y ETICA GUBERNAMENTAL (PERIODO 
2010-2011) 

22101/2011 13/09/2011 15 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Sala de Reuniones de la DTI 

Total capacitaciones: 4 

Observación: En este reporte se registran únicamente notas con valores numéricos 

l .~ ... 
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C~nt~Q NaciQnªl de Registros 
; .. ;, . . ~ • J.lf '. ·: ; 

·: · '. Otofgfl el preserit~ · ,· _. ·-! 

DIPLOMA DE P ÁRTICIPACIÓN A: 

Quien ha completado satisfactoriamente la Charla sobre: 

~ ~~. ~ 
-. '·' • ~ 1 • 1 .'>(' • ~ ••A • ~ • '. 

San Salvaqor, El Salvador, junio de dos mil once. 
·~· . . t~ } 
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DIPLOMA ·DE PAilTICIPACIÓ~ ·A: 
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,DIPLOMADJ~ PARTICIPACIÓN A: 

Director Ejecutivo 
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NOMBRE¡ 

,,-, 
f ). 

CENTRO NACIONAL DFJ:, -EGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

CARNET: -
CARGO: Analista de Procesos de la DTI TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

/-~ 
RHCCA001 _AR \ j 

1 0/01/2011 02:49 PM ' 
PAGINA 56 DE 59 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DEPARTAMENTO: UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD (DTI) 

Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la lnfonnación correspondiente y copla de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

1 MEJORA DE LA CALIDAD EN LA AOMINISTRACION PUBLICA 

2 JAVA (DATA BASE SPECIALIST FOR E GOBERNMENT 
PROMOTION EFECTO MULTIPLICADOR 

3 BRIGADA DE EVACUACION 

.... _, .. 1'otal_.c apaci-taa!ones·: 3 

21/06/2010 13/12/2010 52 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

04/05/2010 04/05/2010 4 CUERPO DE BOMBEROS DE EL SALVADOR 

Sala de Reuniones de la DTI 

SALON DE USOS MUL TIPLES 
CNR 

1 

i' 

1 

1 

~ 

i 
l ,. 
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Quien ha completado Sfitisfactoriamen e el Seminario so'bre: 

_ i_ • > , \ , " "J:.4 Y4·" 1 ~ > : > : -,\, ~; 
(Dktaba;~:i;peci~Ú~/forE~!.~ovf~ñ~eniPri•mJii~~) 

_ :~1.i·id~., rw~,~~~~~,· ~!1~;~ '.: :r~tf! ;~,~~'i5~ 
·· adór;· 

' ~ :;· ,4 

. ~;~~~'/,.i: 
,~ . ·.,.....'ir ; .. :' 



CENTRO NACIONAL ~ ..J REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROL LO DEL TALENTO 

RHCCA _AR 

08 / 01/2010 01: 29 PM 
PAGINA 44 DE 46 
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. · · ·~J· -· ·- 01.10112009 AL- 31/12/2009 · ;1~-
~-··· .. ·•• .... ·-········· .. '""·•·····--·-- ........ ........................................................................ ___________ ,___ -· ....... _ .............................. -·-· ···-·--··-----·-......_,_.._._., ......... ____ : ··- · ·········------·--··"'" ... 'º' 

~ l. DATOS DEL EMPLEADO 
·-· .. .. _._ ..... -·-··---............................ _,____________ -· -

NOMBRE: CARNET: -
CARGO: Analista de Procesos de la DTI TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DEPARTAMENTO: UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD (DTI) 

r· ·-¡¡·:.··oErAii·E···r;·E"·c·¡PA"(;·¡:.rAc.ioÑ"Es···································· .......................................................................................... _ .... _,. ................ , ............................. , .......................................................................... l 
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Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este al\o que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copla de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

CAPA.CITACION IlllCIO PIN ROll.S SHPllllSA CAPACITAPOU LUGAR 

1 CHARLA DE LA LEY DE ETICA GUBERNAMENTAL 31/0312009 31/03/2009 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR San Salvador 

2 REGLAMENTO DE LA LEY DE ETICA GUBERNAMENTAL 31/0312009 31/0312009 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR San Salvador 

Total capacit aciones: 2 

NOTA 
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oc: ctor ISEC - Colombia 

San Salvador, Septiembre de 2008 



t:lllTAllJIA 

El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, 
INSAFORP, en Coordinación con "CACTIUSA De R.L. ". 

Hacen constar que: 

Ha participado en el seminario "SERVICIO AL 
CLIENTE", con una duración de 09 horas, impartido en 
Santa Ana, Santa Ana, los días 27 de marzo y 17 de abril 
de 2010, por la Fundación para el Desarrollo Sostenible, 
El Salvador (FUNDES EL SALVADOR). 

Y para los efectos consiguientes se extiende la presente 
constancia en Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 
a los diecisiete días del mes de abril de dos mil diez. 

Ing. Ricardo Antonio Escobar 
Gerente de Formación Continua 

INSAFORP 

Jorge Ernesto Vernier 
Asesor de Formación Empresarial 

FUNDES EL SALVADOR 




